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El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 

134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 

Servicios del Instituto Federal Electoral. 
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En este acto se lleva a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Número LP-INE-033/2022 para tratar los asuntos del siguiente: 

 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación del Sistema Electrónico CompraINE, Verificación del Listado de 
Proveedores y Contratistas Sancionados emitido por la Secretaría de la 
Función Pública e Informe del contenido de los documentos que contienen el 
análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica, y 
de la evaluación técnica de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 

 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, la suscrita, Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, en mi carácter de 

Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y 

Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, 

siendo las 10:00 horas del día 20 de julio de 2022, declaro formalmente abiertos los 

trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LP-INE-033/2022, convocada para la “Contratación de un software 
basado en la metodología BPMS bajo el esquema de software como servicio 
(SaaS), considerando su configuración, puesta en marcha, administración de la 
herramienta, mantenimiento, soporte técnico y operativo, así como los servicios 
profesionales de migración de la información y transferencia de conocimiento en 
el uso de la solución BPMS”. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 
 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-033/2022, CONVOCADA PARA LA “CONTRATACIÓN DE UN SOFTWARE 
BASADO EN LA METODOLOGÍA BPMS BAJO EL ESQUEMA DE SOFTWARE COMO SERVICIO 
(SAAS), CONSIDERANDO SU CONFIGURACIÓN, PUESTA EN MARCHA, ADMINISTRACIÓN DE 
LA HERRAMIENTA, MANTENIMIENTO, SOPORTE TÉCNICO Y OPERATIVO, ASÍ COMO LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES DE MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO EN EL USO DE LA SOLUCIÓN BPMS” 
 

 5 
 

A C T A 
 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 10:00 horas del día 20 de julio 
de 2022, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con 
el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO), y el numeral 6.3. inciso a) de la 
convocatoria a la licitación, asistiendo la servidora pública cuyo nombre y firma aparece al 
final del acta, para llevar a cabo el presente acto de emisión del fallo de la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LP-INE-033/2022. ------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente, (en lo sucesivo las POBALINES) este acto es presidido por la Mtra. Alma 
Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente 
fallo es emitido por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, 
adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral.---------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Continuando con el segundo punto del orden del día, se procedió a ingresar al expediente 
identificado con el número 4449 del Sistema Electrónico CompraINE, correspondiente al 
procedimiento de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-033/2022. -----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, se advirtió que en el expediente número 4449 del Sistema Electrónico 
CompraINE se entregaron 4 (cuatro) proposiciones, a nombre de los siguientes licitantes: ---
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas a través 

del Sistema 
Electrónico 
CompraINE 

Licitantes 

1 AxxiS Soluciones, S.A. de C.V. 

2 
CENTRO DE SOLUCIONES DE INTEGRACION DE DATOS Y 
DESARROLLO DE APLICACIONES PARA LA INDUSTRIA DE TI 
S.A. DE C.V. 

3 Megahabilidades, SRL de CV 
4 Txool Evolución Sociedad Civil 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Procediendo al efecto a verificar que los documentos que identifican a la documentación 
distinta a la oferta técnica y la oferta económica (administrativa-legal) así como a las ofertas 
técnicas y las ofertas económicas hayan sido firmadas con una firma electrónica avanzada 
válida por dichos licitantes.-----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de lo anterior, se hace constar que a través del Sistema Electrónico CompraINE, se 
entregaron 4 (cuatro) proposiciones a nombre de los licitantes que se enlistan a 
continuación, advirtiéndose que la firma con la que presentaron los archivos correspondientes 
al Sobre administrativo-legal, Sobre técnico y Sobre económico, contienen una firma 
electrónica avanzada válida respectivamente. ------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado obtenido de las proposiciones entregadas a través del Sistema Electrónico 
CompraINE ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas a 

través del 
Sistema 

Electrónico 
CompraINE 

Licitantes 
Resultado obtenido del 

Sistema Electrónico 
CompraINE 

1 AxxiS Soluciones, S.A. de C.V. 
Archivos con Firma 
Electrónica Avanzada 
Válida 

2 

CENTRO DE SOLUCIONES DE 
INTEGRACION DE DATOS Y 
DESARROLLO DE APLICACIONES 
PARA LA INDUSTRIA DE TI S.A. DE 
C.V. 

Archivos con Firma 
Electrónica Avanzada 
Válida 

3 Megahabilidades, SRL de CV 
Archivos con Firma 
Electrónica Avanzada 
Válida 

4 Txool Evolución Sociedad Civil 
Archivos con Firma 
Electrónica Avanzada 
Válida 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
También se verificó que los licitantes que se enlistan a continuación, no se encuentran 
inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la publicación electrónica del día de hoy, que la 
Secretaría de la Función Pública da a conocer a través del Directorio de Proveedores y 
Contratistas Sancionados, y que, de la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes 
no se encuentran inhabilitados. -----------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Licitantes que no se encuentran inhabilitados de acuerdo al listado que emite la 
Secretaría de la Función Pública ------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
AxxiS Soluciones, S.A. de C.V. 

CENTRO DE SOLUCIONES DE INTEGRACION DE DATOS Y DESARROLLO DE 
APLICACIONES PARA LA INDUSTRIA DE TI S.A. DE C.V. 

Megahabilidades, SRL de CV 
Txool Evolución Sociedad Civil 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (administrativa-legal), así 
como de la evaluación técnica de las proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes, en los siguientes términos:-----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica de la convocatoria (Sobre administrativo-legal) ---------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, 
Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero, 
Director de Recursos Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, verificando que los licitantes que se enlistan a 
continuación, SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria; tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado “Análisis 
de la Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)”, y que forma parte integral de la 
presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria ---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
AxxiS Soluciones, S.A. de C.V. 

CENTRO DE SOLUCIONES DE INTEGRACION DE DATOS Y DESARROLLO DE 
APLICACIONES PARA LA INDUSTRIA DE TI S.A. DE C.V. 

Megahabilidades, SRL de CV 
Txool Evolución Sociedad Civil 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Evaluación técnica (Sobre técnico) ------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada, para la partida única, por el Área Técnica - Requirente, esto es, la 
Coordinación de Innovación y Procesos de la Dirección Ejecutiva de Administración, a 
través de los Servidores Públicos: Sara Arce Sánchez, Coordinadora de Innovación y 
Procesos; por Luz Elena Sepúlveda Lugo, Subdirectora de Procesos, por Nancy 
González Peralta, Subdirectora de Servicios de Información y Vladimir Terrazas Solís, 
Subdirector de Innovación adscritos a la Coordinación de Innovación y Procesos; 
quienes en términos de la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y los artículos 33 y 69 de 
las POBALINES, elaboraron las especificaciones técnicas del servicio, materia del presente 
procedimiento de contratación, informando mediante Oficio núm. INE/DEA/CIP/253/2022, el 
resultado desglosado de la realización de la prueba de concepto de los licitantes participantes, 
mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica (conforme a los 
numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, en donde se expresan las razones técnicas que 
sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta.--------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación de la Prueba de Concepto del Apéndice 1 del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas de la convocatoria ------------------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el numeral 5.1. “Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, en 
la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó y validó que los 
licitantes que se enlistan a continuación, NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida 
única, con lo solicitado en el Apéndice 1 relativo a la Prueba de Concepto del Anexo 1 
“Especificaciones Técnicas” de la convocatoria, respectivamente; por lo que en ese sentido 
no se procedió a realizar la evaluación de la tabla de puntos y porcentajes señalada en el 
numeral 5.1. de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5 denominado Procedimiento de evaluación del 
Apéndice 1 relativo a la Prueba de Concepto del Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la 
convocatoria, como se describe en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme 
a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, que contiene las razones técnicas que 
sustentan el resultado de la evaluación y que forma parte integral de la presente acta. ----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que NO CUMPLIERON con lo solicitado en el Apéndice 1 relativo a la Prueba de 
Concepto del Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la convocatoria ---------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
AxxiS Soluciones, S.A. de C.V. 

CENTRO DE SOLUCIONES DE INTEGRACION DE DATOS Y DESARROLLO DE 
APLICACIONES PARA LA INDUSTRIA DE TI S.A. DE C.V. 

Megahabilidades, SRL de CV 
Txool Evolución Sociedad Civil 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 
 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-033/2022, CONVOCADA PARA LA “CONTRATACIÓN DE UN SOFTWARE 
BASADO EN LA METODOLOGÍA BPMS BAJO EL ESQUEMA DE SOFTWARE COMO SERVICIO 
(SAAS), CONSIDERANDO SU CONFIGURACIÓN, PUESTA EN MARCHA, ADMINISTRACIÓN DE 
LA HERRAMIENTA, MANTENIMIENTO, SOPORTE TÉCNICO Y OPERATIVO, ASÍ COMO LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES DE MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO EN EL USO DE LA SOLUCIÓN BPMS” 
 

 9 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas DESECHADAS TÉCNICAMENTE -------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica realizada, verificada y validada, 
por el Área Técnica, se desprende que los licitantes que se enlistan a continuación, NO 
CUMPLIERON TÉCNICAMENTE, para la partida única, con lo solicitado en el numeral 5 
denominado Procedimiento de evaluación, del Apéndice 1 relativo a la Prueba de Concepto 
del Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria, respectivamente, por lo que en 
ese sentido no se procedió a realizar la evaluación de la tabla de puntos y porcentajes 
señalada en el numeral 5.1. de la convocatoria; por lo que con fundamento en la fracción I del 
artículo 45 del REGLAMENTO y los numerales 2 segundo párrafo, 4.2. último párrafo y 14.1. 
incisos 1) y 11) de la convocatoria, SE DESECHAN para la partida única, las ofertas de los 
licitantes listados, lo anterior, como se describe en el Anexo 2 denominado “Evaluación 
Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, que contiene las 
razones técnicas que sustentan el resultado de la evaluación y que forma parte integral de la 
presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas DESECHADAS TÉCNICAMENTE para la partida única -------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
AxxiS Soluciones, S.A. de C.V. 

CENTRO DE SOLUCIONES DE INTEGRACION DE DATOS Y DESARROLLO DE 
APLICACIONES PARA LA INDUSTRIA DE TI S.A. DE C.V. 

Megahabilidades, SRL de CV 
Txool Evolución Sociedad Civil 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica realizada, verificada y validada 
por el área técnica, se desprende que las ofertas presentadas por los licitantes participantes, 
NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida única, respectivamente; por lo que de 
conformidad con lo preceptuado en el primer párrafo del artículo 47 del REGLAMENTO y el 
numeral 14.2. inciso 2) de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral declara desierto 
el presente procedimiento de contratación, como se describe en el Anexo 2 denominado 
“Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)” y que 
forma parte integral de la presente acta. -----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en 
los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta, sin que 
la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de conformidad 
con lo que en ella se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y 
validación por parte del Área Técnica, de las evaluaciones técnicas que realizó a las 
proposiciones presentadas, tomando en consideración los requisitos solicitados en la 
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convocatoria, sus anexos, así como las respuestas otorgadas a los cuestionamientos 
realizados en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación. ---------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica https://portal.ine.mx/licitaciones/ así como en la página del Sistema 
Electrónico denominado CompraINE, en la dirección electrónica https://compras.ine.mx en el 
apartado denominado “Consulta los procedimientos vigentes y concluidos” en “En 
seguimiento y concluidos”, y considerando que acorde a lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE34/2020 con motivo de la Pandemia del COVID-19, las actividades se realizan a 
través del trabajo desde los hogares, una vez concluida la misma y dentro de los 30 días 
naturales posteriores, se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur  4124, sexto piso, Colonia  Jardines del 
Pedregal, en la Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo 
de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La emisión del presente fallo, no implica responsabilidad alguna para la Subdirectora de 
Adquisiciones, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada para la 
partida única, por el área técnica – requirente, esto es, la Coordinación de Innovación y 
Procesos de la Dirección Ejecutiva de Administración, a través de los Servidores 
Públicos: Sara Arce Sánchez, Coordinadora de Innovación y Procesos; por Luz Elena 
Sepúlveda Lugo, Subdirectora de Procesos, por Nancy González Peralta, Subdirectora 
de Servicios de Información y Vladimir Terrazas Solís, Subdirector de Innovación 
adscritos a la Coordinación de Innovación y Procesos; y que fuera remitida mediante Oficio 
núm. INE/DEA/CIP/253/2022, en el que se detalló el resultado desglosado de la prueba de 
concepto de los licitantes participantes, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado 
“Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, en donde 
se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo 
establecido en la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y los artículos 33 y 69 de las 
POBALINES, el área técnica - requirente, determinó las especificaciones técnicas del servicio 
a contratar, de acuerdo con su naturaleza, por lo que el área técnica - requirente es la única 
responsable de la evaluación efectuada a las ofertas técnicas como lo dispone el tercer 
párrafo del artículo 67 de las POBALINES.--------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento 
de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano 
Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas 
DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/. -----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 13:30 
horas del mismo día de su inicio. ---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 
 

MTRA. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos 
efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que 
las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por 
ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los 
artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional 
Electoral. 

------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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EL USO DE LA SOLUCIÓN BPMS” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

        

 
ANEXO 1 

 
Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo  
de la convocatoria) 

 
Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por la Mtra. Alma Olivia Campos 
Aquino, Subdirectora de Adquisiciones y avalado por el Mtro. Leopoldo 
Alberto Sales Rivero, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a 
cabo la verificación de los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, 
documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 1 ------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Declaración de 
integridad

Manifestación de 
ser de 

nacionalidad 
mexicana

Estratificación de 
micro, pequeñas y 

medianas empresasLicitantes

4.1. inciso a)

Manifestación de no 
encontrarse en 
alguno de los 

supuestos 
establecidos en el 
artículo 49 fracción 
IX de la Ley General 

de 
Responsabilidades 

Administrativas

Manifestación  de 
estar al corriente 

en el pago de 
obligaciones 
fiscales y en 
materia de  

seguridad social

Manifestación de 
no encontrarse en 
supuesto alguno 

de los establecidos 
en los artículos 59 

y 78 del 
Reglamento        

Acreditación de 
existencia legal y 

personalidad 
jurídica del 

licitante

Identificación 
Oficial Vigente

No aplicaAxxiS Soluciones, 
S.A. de C.V.

Sí cumple
(folios 1 y 2 del 

archivo 
denominado 4.1. 

a) A 2 AXXIS  
EXISTENCIA 
LEGAL PERS 
JURIDICA.pdf)

Sí cumple
(folio 00000003 

del archivo 
denominado 4.1. 

a) A 2 AXXIS 
INE_REPRESENT
ANTE LEGAL.pdf)

Sí cumple
(folio 4 del archivo 
denominado 4.1 b) 
A 3-A AXXIS ART 

59 Y 78.pdf)

Sí cumple
(folio 5 del 

archivo 
denominado 4.1 
c)  A 3-B AXXIS 

OBLIG FISCALES 
SEG SOC.pdf)

Sí cumple
(folio 6 del archivo 
denominado 4.1 d)  
A 3-C AXXIS ART 
49 FRACC IX.pdf)

Participación 
Conjunta

Sí cumple
(folio 8 del archivo 
denominado 4.1 f)  

A 5 
NACIONALIDAD 
MEXICANA.pdf)

Sí cumple
(folio 9 del archivo 
denominado 4.1 g)  

A 6 
ESTRATIFICACION 

EMPRESA.pdf)

Sí cumple
(folio 7 del 

archivo 
denominado 4.1 

e)  A 4 
DECLARACION 

INTEGRIDAD.pdf)

No aplicaTxool Evolución 
Sociedad Civil

Sí cumple
(página 1 de 9 y 
página 2 de 9)

Nota 2
Sí cumple

(página 3 de 9)
Sí cumple

(página 4 de 9)
Nota 2

Sí cumple
(página 5 de 9)

Sí cumple
(página 6 de 9)

Nota 2

Sí cumple 
(folio 1 de 1 del 

archivo 
denominado 1d 

Anexo 3C 
supuestos 

responsabilidades.
pdf)

No aplicaMegahabilidades, 
SRL de CV

Sí cumple
(página 7 de 9)

Nota 2

Sí cumple
(página 8 de 9)

Nota 3
Sí cumple

(página 9 de 9)

Sí cumple
(folio 1 de 1 del 

archivo 
denominado 1e 

anexo 4 
declaracion 

integridad.pdf)

Sí cumple
(folio 1 de 1 del 

archivo 
denominado 1f 

anexo 5 
nacionalidad 

mexicana.pdf)

Sí cumple
(folio 1 de 1 del 

archivo 
denominado 1g 

Anexo 6 Pyme.pdf)

Sí cumple
(hoja 4 del 

archivo 
denominado  

Anexos LP-INE-
033_2022.pdf) 

Sí cumple
(hoja 5 del archivo 

denominado  
Anexos LP-INE-
033_2022.pdf) 

Nota 1

Sí cumple
(hoja 6 del 

archivo 
denominado  

Anexos LP-INE-
033_2022.pdf) 

No aplica

Sí cumple
(hoja 9 del archivo 

denominado  
Anexos LP-INE-
033_2022.pdf) 

Sí cumple
(hojas 10 y 11 del 

archivo 
denominado  

Anexos LP-INE-
033_2022.pdf) 

Sí cumple
(hoja 7 del archivo 

denominado  
Anexos LP-INE-
033_2022.pdf) 

Nota 1

Sí cumple
(hoja 8 del 

archivo 
denominado  

Anexos LP-INE-
033_2022.pdf) 

Nota 1

Sí cumple
(Page 1 of 10 y 

Page 2 of 10 del 
archivo 

denominado 1 a 
Anexo 2 

Acreditación 
existencia.pdf)

Sí cumple
(page 3 of 10 del 

archivo 
denominado 1 a 

Anexo 2 
Acreditación 

existencia.pdf)

Sí cumple 
(folio 1 de 1 del 

archivo 
denominado 1b 
Anexo 3 A no 

supuestos.pdf)

Sí cumple 
(folio 1 de 1 del 

archivo 
denominado 1c 

Anexo 3b 
Obligaciones 
fiscales.pdf)

CENTRO DE 
SOLUCIONES DE 
INTEGRACION DE 
DATOS Y 
DESARROLLO DE 
APLICACIONES PARA 
LA INDUSTRIA DE TI 
S.A. DE C.V.

Sí cumple
(hoja 2 y 3 del 

archivo 
denominado  

Anexos LP-INE-
033_2022.pdf) 
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Artículo 43.- …

“Las condiciones que tengan la finalidad de facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento,
por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes
respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar su proposición".     

Anexo 3 "C"                                           
   Manifestación de no encontrarse en alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas

Anexo 4                                            
 "Declaración de Integridad"

hoja 8 del archivo 
denominado  

Anexos LP-INE-
033_2022.pdf

La convocatoria establece como objeto de contratación el 
siguiente: “Contratación de un software basado en la 

metodología BPMS bajo el esquema de software como 
servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta en 
marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, 

soporte técnico y operativo, así como los servicios 
profesionales de migración de la información y transferencia 

de conocimiento en el uso de la solución BPMS”

"Notas"

Del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica presentada por el licitante CENTRO DE SOLUCIONES DE INTEGRACION DE DATOS Y DESARROLLO DE
APLICACIONES PARA LA INDUSTRIA DE TI S.A. DE C.V., se observó en los Anexos que se detallan a continuación, que no obstante que el licitante hace las manifestaciones correspondientes en los
escritos presentados, estos refirieron lo siguiente:

Nota 1 Licitante: CENTRO DE SOLUCIONES DE INTEGRACION DE DATOS Y DESARROLLO DE APLICACIONES PARA LA INDUSTRIA DE TI S.A. DE C.V.

hoja 7 del archivo 
denominado  

Anexos LP-INE-
033_2022.pdf

Por lo antes expuesto, se determina que dicha circunstancia no afecta la solvencia de la proposición presentada, toda vez que se observó que el licitante refiere correctamente en el cuerpo de dichas
manifestaciones, el carácter y el número de la contratación, además de que la proposición fue entregada a través del Sistema Electrónico CompraINE en el expediente electrónico número 4449,
generado para el procedimiento relativo a la "LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LP-INE-033/2022", convocada para la “CONTRATACIÓN DE UN SOFTWARE BASADO EN LA
METODOLOGÍA BPMS BAJO EL ESQUEMA DE SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS), CONSIDERANDO SU CONFIGURACIÓN, PUESTA EN MARCHA, ADMINISTRACIÓN DE LA HERRAMIENTA,
MANTENIMIENTO, SOPORTE TÉCNICO Y OPERATIVO, ASÍ COMO LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO EN EL USO DE
LA SOLUCIÓN BPMS”; lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el cuarto párrafo del artículo 43 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO), que a la letra establece lo siguiente:  

Hoja de la 
documentación 

distinta a la oferta 
técnica y oferta 
económica de la 

proposición

Anexo Información presentada en la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica del licitante Convocatoria del Procedimiento de Contratación

 Manifestación de no encontrarse en supuesto alguno de los 
establecidos  en los artículos 59 y 78 del Reglamento  

hoja 5 del archivo 
denominado  

Anexos LP-INE-
033_2022.pdf

Anexo 3 "A"                                           

El licitante señala en el cuerpo de las manifestaciones de 
los Anexos de referencia el siguiente objeto de 

contratación: “Contratación de un software basado en la 
metodología BPMS bajo el esquema de software como 

servicio (SaaS)”  
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Nota 2 Licitante: Txool Evolución Sociedad Civil

Del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica presentada por el licitante Txool Evolución Sociedad Civil, se observó en los Anexos que se detallan a
continuación, que no obstante que el licitante hace las manifestaciones correspondientes en los escritos presentados, estos refirieron lo siguiente:

Anexo 

Página de la 
documentación 

distinta a la oferta 
técnica y oferta 
económica de la 

proposición

Información presentada en la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica del licitante Convocatoria del Procedimiento de Contratación

El licitante refiere en el cuerpo de cada una de las 
manifestaciones de los Anexos de referencia el siguiente 

número de contratación: "LP-INE033/2022"

La convocatoria establece el siguiente número de 
contratación: LP-INE-033/2022

Anexo 3 "C"                                           

   Manifestación de no encontrarse en alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas

Anexo 4                                            
 "Declaración de Integridad"

4 de 9

6 de 9

7 de 9

Anexo 2 
Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica 

del licitante

1 de 9

Anexo 3 "A"                                           
 Manifestación de no encontrarse en supuesto alguno de los 

establecidos  en los artículos 59 y 78 del Reglamento  
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Nota 3 Licitante: Txool Evolución Sociedad Civil

Subdirectora de Adquisiciones
Mtra. Alma Olivia Campos Aquino

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de
Adquisiciones adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo
los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia
con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad
del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni
admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11
y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en
el Instituto Nacional Electoral.

Mtro. Leopoldo Alberto Sales Rivero
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos
Materiales y Servicios adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto
Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma
autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo
que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría
del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los
artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica
Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se consideraran: ... el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta
técnica o económica, el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; ....."

Continuando con el análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y a oferta económica presentada por el licitante Txool Evolución Sociedad Civil, se desprende que en el Anexo 5
relativo a la "Manifestación de Nacionalidad Mexicana" (página 8 de 9) de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de su proposición, el licitante hace la manifestación
refiriendo que el Representante Legal es de Nacionalidad Mexicana; sin embargo también se observó que en el Anexo 2 correspondiente a la "Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica
del licitante"(página 1 de 9) de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de su proposición, señala que la Nacionalidad de la empresa licitante es Mexicana; en ese contexto
y toda vez que la información solicitada en el Anexo 5, se encuentra contenida en el Anexo 2, se determina que dicha circunstancia no afecta la solvencia de la proposición presentada, lo anterior, de
conformidad con el quinto párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO, que establece entre otras cosas lo siguiente: 

Servidores Públicos

Artículo 43.- …

Por lo antes expuesto, se determina que dicha circunstancia no afecta la solvencia de la proposición presentada, toda vez que se observó que el licitante refiere correctamente en el encabezado de
las referidas manifestaciones, el carácter y el número de la contratación, además de que la proposición fue entregada a través del Sistema Electrónico CompraINE, en el expediente electrónico
número 4449, generado para el procedimiento relativo a la "LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° LP-INE-033/2022", convocada para la “CONTRATACIÓN DE UN SOFTWARE BASADO
EN LA METODOLOGÍA BPMS BAJO EL ESQUEMA DE SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS), CONSIDERANDO SU CONFIGURACIÓN, PUESTA EN MARCHA, ADMINISTRACIÓN DE LA HERRAMIENTA,
MANTENIMIENTO, SOPORTE TÉCNICO Y OPERATIVO, ASÍ COMO LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO EN EL USO DE
LA SOLUCIÓN BPMS”; lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el cuarto párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO, que a la letra establece lo siguiente:  

Artículo 43.- …
“Las condiciones que tengan la finalidad de facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento,
por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes
respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar su proposición".     
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(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)

“CONTRATACIÓN DE UN SOFTWARE BASADO EN LA METODOLOGÍA BPMS BAJO EL ESQUEMA DE SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS), CONSIDERANDO SU CONFIGURACIÓN, PUESTA EN 
MARCHA, ADMINISTRACIÓN DE LA HERRAMIENTA, MANTENIMIENTO, SOPORTE TÉCNICO Y OPERATIVO, ASÍ COMO LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO EN EL USO DE LA SOLUCIÓN BPMS”

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LP-INE-033/2022 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: " Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser
firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de
área que corresponda en Órganos centrales; ........ " . Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los referidos licitantes, según se hace constar en el
expediente de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-033/2022 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.   
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ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-033/2022, CONVOCADA PARA LA “CONTRATACIÓN DE UN SOFTWARE BASADO EN 
LA METODOLOGÍA BPMS BAJO EL ESQUEMA DE SOFTWARE COMO SERVICIO (SAAS), 
CONSIDERANDO SU CONFIGURACIÓN, PUESTA EN MARCHA, ADMINISTRACIÓN DE LA 
HERRAMIENTA, MANTENIMIENTO, SOPORTE TÉCNICO Y OPERATIVO, ASÍ COMO LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO EN 
EL USO DE LA SOLUCIÓN BPMS” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
ANEXO 2 

 
Evaluación Técnica 

(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 
 

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el 
numeral 5.1. “Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación 
técnica fue realizada, verificada y validada para la partida única, por el área 
técnica-requirente, esto es, la Coordinación de Innovación y Procesos de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, a través de los Servidores Públicos: 
Sara Arce Sánchez, Coordinadora de Innovación y Procesos; por Luz Elena 
Sepúlveda Lugo, Subdirectora de Procesos, por Nancy González Peralta, 
Subdirectora de Servicios de Información y Vladimir Terrazas Solís, 
Subdirector de Innovación adscritos a la Coordinación de Innovación y 
Procesos; en su carácter de Área Técnica, informando el resultado desglosado 
de la realización de la prueba de concepto de los licitantes participantes mediante 
el Oficio núm. INE/DEA/CIP/253/2022 , documento que se adjunta y forma parte 
del presente Anexo 2 -------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Asunto: Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-033/2022 
Criterio de Evaluación por Puntos y Porcentajes 

 
Ciudad de México a 19 de julio de 2022 

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino 
Subdirectora de Adquisiciones 
P r e s e n t e 
 
De conformidad con el oficio No. INE/DEA/CIP/220/2022 del 14 de junio del año en curso, en relación con la Licitación 
Pública Electrónica No. LP-INE-033/2022, para la “Contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo el 
esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta en marcha, administración de la 
herramienta, mantenimiento, soporte técnico y operativo, así como los servicios profesionales de migración de la 
información y transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPM” y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Servicios, artículo 67 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral, mismas que se encuentran vigentes en términos de lo 
dispuesto por el artículo sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y numeral 5.1 
“Criterios de evaluación técnica” de la convocatoria del citado procedimiento, se comunica el criterio de evaluación 
derivado de la realización de la prueba de concepto de las empresas que presentaron propuestas en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones de los participantes que se enlistan, resultando lo siguiente: 
 

Licitante Partida(s) 

Puntos que se 
considerarán como 

suficiente para 
calificar para efecto 

de que se evalué 
económicamente 

Puntos obtenidos en la tabla de ponderación 

AxxiS Soluciones, S.A. de C. V Única 

52 

00 puntos asignados, dado que de conformidad con 
lo establecido en el numeral 3.6 Prueba de 
concepto del Anexo 1 Especificaciones Técnicas 
que forma parte de la convocatoria de la Licitación 
Pública Electrónica No. LP-INE-033/2022, en el 
sentido de que es requisito indispensable que el 
licitante dé cumplimiento a la totalidad de las 
actividades motivo de la prueba, de lo contrario, será 
causal de descalificación. 

 
Por lo anterior, en atención al contenido de las actas 
levantadas con motivo de las pruebas de concepto 
realizadas los días 15 y 18 de julio a las 09:00 y 
14:00 horas, se desprende para el caso de la 
empresa AxxiS Soluciones, S.A. de C. V. al no  
entregar la carta firmada por el representante legal 
por la cual se acredite a la persona que fungirá como 
representante del licitante durante el desarrollo de la 
prueba, para la firma de la documentación que se 
genere, así como para responder ante cualquier 
solicitud de aclaración o duda y la identificación 
oficial (pasaporte o credencial de elector) del 
personal técnico y del representante legal por parte 
del licitante, que le fue requerido el día señalado 
para la realización de la prueba, no fue sujeto de 
llevarla a cabo. 
 

Para el caso de la empresa Centro de Soluciones de 
Integración de Datos y Desarrollo de Aplicaciones 

Centro de Soluciones de 
Integración de Datos y 

Desarrollo de Aplicaciones para 
la Industria de TI S.A. de C. V 

Única 

Megahabilidades, SRL de CV Única 

Txool Evolución Sociedad Civil Única 
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para la Industria de TI S.A. de C. V, al no 
presentarse el día y hora señalados para la 
realización de la prueba, no fue sujeto de realizarla. 
 

Por lo que hace a las empresas Megahabilidades, 
SRL de CV y Txool Evolución Sociedad Civil, 
ninguno de los licitantes cumplió con la totalidad de 
las actividades requeridas. 
 
En este sentido, ninguno de los licitantes fue sujeto 
al mecanismo de evaluación de puntos y 
porcentajes, lo anterior de conformidad con lo 
previsto en el numeral 5 Procedimiento de 
evaluación del Apéndice 1 “Especificación de la 
prueba de concepto” del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas que forma parte de la convocatoria de 
Licitación que nos ocupa. 
 

Por lo tanto, sus propuestas no cumplen con lo 
solicitado en la Convocatoria a la Licitación Pública 
Electrónica No. LP-INE-033/2022; actualizándose en 
consecuencia, lo previsto en el numeral 11 del punto 
14.1. Causas para desechar las proposiciones de 
la Convocatoria a la Licitación de mérito que a la 
letra dice: 

 
11) Por no presentarse o no cumplir con la totalidad 
de las actividades de la Prueba de Concepto que se 
detalla en el Apéndice 1 “Especificaciones de la 
Prueba de Concepto” del Anexo 1 “Especificaciones 
técnicas” de la presente convocatoria. 

 
Se adjunta al presente 4 actas originales levantadas con motivo de la realización de las pruebas de concepto llevadas a 
cabo los días 15 y 18 de julio del año en curso a las 09:00 y 14:00 horas y sus anexos. Lo anterior, en cumplimiento a lo 
establecido en el APÉNDICE 1 ESPECIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE CONCEPTO de la Convocatoria a la Licitación 
de mérito. 

 
Agradezco su atención y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

A t e n t a m e n t e 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 SARA ARCE SÁNCHEZ  

 COORDINADORA DE INNOVACIÓN Y PROCESOS  

“El presente documento está firmado electrónicamente por la Coordinadora de Innovación y Procesos de la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio 
jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por 
ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11, 12 y 22 del 
Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 
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Firman electrónicamente los responsables de la 
información e integración del documento: 

 

Luz Elena Sepúlveda Lugo 
Subdirectora de Procesos  
Coordinación de Innovación y Procesos 
Nancy González Peralta 
Subdirectora de Servicios de Información 
Coordinación de Innovación y Procesos 
Vladimir Terrazas Solís 
Subdirector de Innovación 
Coordinación de Innovación y Procesos 
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Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 
el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 
operativo, así como los servicios profesionales de migración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

Que se formula conforme a lo dispuesto en el apéndice 1 "Especificación de la prueba de 
concepto" del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. ----------------------

LUGAR, HORA Y FECHA EN QUE SE LLEVA A CABO EL ACTO 

En la Ciudad de México, siendo las 09:02 horas, del día 15 de julio de 2022, en las 
instalaciones del Instituto Nacional Electoral, ubicadas en Periférico Sur No. 4124 Torre 
Zafiro 2, Piso 1, Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01900, 
CDMX, en la sala de usos múltiples, se presentó como personal técnico de la empresa 
"Axxis Soluciones S.A. de C.V.", en lo sucesivo "El Licitante", el C. Joaquín Vásquez 
López quien se identificó con Licencia para conducir número Asimismo, por 
parte del Instituto Nacional Electoral en lo sucesivo "El Instituto", se presentaron la 
representante del área requirente, Mtra. Sara Arce Sánchez, Coordinadora de 
Innovación y Procesos, quien se identificó con la credencial expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, con número de empleado - la especialista en procesos de la 
Coordinación de Innovación y Procesos (CIPro) de "El Instituto", lng. Luz Elena 
Sepúlveda Lugo, Subdirectora de Procesos, quien se identificó con la credencial 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de empleado - los 
representantes del área técnica de "El Instituto", Mtra. Nancy González Peralta, 
Subdirectora de Servicios de Información, quien se identificó con la credencial para votar 
con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número , 
y el Mtro. Vladimir Terrazas Solis, Subdirector de Innovación, quien se identificó con la 
credencial expedida po~ el Instituto Nacional Electoral, con número de empleado -
los representantes del Organo Interno de Control, los CC. Paola J Rulfo Hernández, quien 
se identificó con ~ ar con fotografía expedida por el Instituto Nacional 
Electoral número ......... el Lic. Pablo Mañón Luque, quien se identificó con 
la credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de empleado 11111, 
y el Lic. José Buenaventura Quiroz Rosales, quien se identificó con credencial para votar 
con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral número ; y el 
representante de la Unidad Técnica de Servicios de Informática de "El Instituto", el Lic. y 
Edson Sánchez Mayen, Subdirector de Procesos de TIC, quien se identificó con 

...... -~~:~-:~~!-~~~-~~:~~~-~~~~~~~~-~~~-~~-~~-~~~~~~~-~~-~~~-~:1 __ ~~~:~~~~~-~-~-~~-~~ --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- L 
Asimismo, se hace constar que asistió a este acto de manera remota la representante del 

~~;~'.'.;~~:~~~~~-~;'.t;~!~~~~~'.;~'.'.~~i-~:~~:~~'.'.~::~~'.:~:~~'.~::;~~::::~~:~~:~:t:~~:t ~ 
Los documentos de identificación que se tuvieron a la vista, todos contienen una \2) 
fotografía que concuerda con los rasgos fisonómicos de los portadores, mismas que son ~ 
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Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-
. -· . INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 

el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 
operativo, así como los servicios profesionales de migración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

------------------------------------------- SE HACE CONSTAR ---------------------------------------
PRIMERO. Que "El Licitante" por conducto del C. Joaquín Vásquez López como personal 
técnico, manifestó que el representante legal de "El Licitante" le comentó que los 
documentos que son objeto de presentación en la prueba de concepto ya los había 
enviado. Por lo expuesto el Instituto al no recibir los documentos consistentes en:---------
1. Carta firmada por el representante legal por la cual se acredite a la persona que fungirá 
como representante del licitante durante el desarrollo de la prueba, para la _firma de la 
documentación que se genere, así como para responder ante cualquier solicitud de 
aclaración o duda. ------------------------------------------------------------------------------------------
2. Identificación oficial (pasaporte o credencial de elector) del representante legal por 
parte del licitante. Debe entregar copia legible. -----------------------------------------------------
Da por concluida la evaluación de la prueba de concepto conforme el Apéndice 1 
"Especificación de la prueba de concepto" del Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la 
Convocatoria e informa a los participantes que se procederá a la elaboración del acta 
para su lectura y formalización. --------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------- ANE}(OS ------------------ ·--------------------------------------

En este acto se hace constar que los siguientes documentos forman parte integral del 
acta y se consideran como anexo de la misma.-------------------------------------------------------

Anexo 1 "Fotocopias de las identificaciones de los asistentes por parte de "El Licitante" y 
de los representantes de "El Instituto". -----------------------------------------------------------------

--------------------------------CIERRE Y TERMINACIÓN DEL ACTO---------------------------------

En este acto, se declara concluida la prueba de concepto a las 09:20 horas del día 15 de 
julio de 2022 en la Ciudad de México. -----------------------------------------------------------------

Para constancia y a fin de que surta sus efectos legales y administrativos 
correspondientes, a continuación, rubrican y firman por triplicado el presente documento 
y los Anexos del mismo, los que intervinieron en este acto. ---------------------------------------

Esta acta consta de 4 hojas.--------------------------------------------------------------------------------

\ 

(_ 
Por_" El _instituto"_:::::::::::::::: : ::::::::::: :: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~ &' \ ~ 

,y/ 
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Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 
el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 
operativo, así como los servicios profesionales de migración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

No. 
Nombre del Servidor 

Público 
Cargo Firma Rubrica 

2 

3 

4 

5 

6 

María del Rocío Paz 
Guerrero 

Sara Arce Sánchez 

Luz Elena Sepúlveda 
Lugo 

Nancy González 
Peralta 

Vladimir Terrazas 
Salís 

Edson Sánchez 
Mayen 

Jefa de 
Departamento de 

Licitaciones e 
Invitaciones 

Coordinadora de 
Innovación y 

Procesos 

Subdirectora de 
Procesos 

Subdirectora de 
Servicios de 
Información 

Subdirector de 
Innovación 

Subdirector de 
Procesos de TIC 

Por el Órgano Interno de Control 

No. 

2 

3 

Nombre del Servidor 
Público 

Lic. Paola J Rulfo 
Hernández 

Lic. Pablo Mañón 
Luque 

Lic. José 
Buenaventura 

Quiroz Rosales 

Cargo 

Jefa de 
Departamento de 

Vigilancia de 
Procedimientos de 

contratación 8 

Subdirector de 
Evaluación 

Jefe de 
Departamento de 
Control Interno 

Asistencia virtual 

~ 
(hl_Á~. 

~ 

Firma 

CONTAMOS+88~~ 1 ~!~t~ 

l 
(1:_ 

r 

~ 

~ 
l 

Rubrica 

3 



Dirección Ejecutiva de Administración 
Coordinación de Innovación y Procesos 

Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 
el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 
operativo, así como los servicios profesionales de migración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

Por "El Licitante" 

No. 

Nombre, Razón 
o 

Denominación 
Social 

Nombre del 
representan 

te 
Correo Electrónico Firma Rubrica 

"Axxis 
Soluciones 

S.A. de C.V." 

C. Joaquín 
Vásquez 

López 

fernando.diaz@axxis.com. 
mx 
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Dirección Ejecutiva de Administración 
Coordinación de Innovación y Procesos 

Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 
el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 
operativo, así como los servicios profesionales de migración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

Que se formula conforme a lo dispuesto en el apéndice 1 "Especificación de la prueba de 
concepto" del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. ------------------------

LUGAR, HORA Y FECHA EN QUE SE LLEVA A CABO EL ACTO 

En la Ciudad de México, siendo las 14:00 horas, del día 15 de julio de 2022, en las 
instalaciones del Instituto Nacional Electoral, ubicadas en Periférico Sur No. 4124 Torre 
Zafiro 2, Piso 1, Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01900, 
CDMX, en la sala de usos múltiples, se presentó por parte del Instituto Nacional Electoral 
en lo sucesivo "El Instituto", la representante del área requirente, Mtra. Sara Arce 
Sánchez, Coordinadora de Innovación y Procesos, quien se identificó con la credencial 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de empleado ; la 
especialista en procesos de la Coordinación de Innovación y Procesos (CIPro) de "El 
Instituto", lng. Luz Elena Sepúlveda Lugo, Subdirectora de Procesos, quien se identificó 
con la credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de empleado 

los representantes del área técnica de "El Instituto", Mtra. Nancy González 
Peralta, Subdirectora de Servicios de Información, quien se identificó con la credencial 
~ fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número 
....... ; y el Mtro. Vladimir Terrazas Solis, Subdirector de Innovación, quien 
se identificó con la credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de 
empleado - los representantes del Órgano Interno de Control, la C. Paola J Rulfo 
Hernández, quien se identificó con la credencial expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, con número de empleado y el representante de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática de "El Instituto"; Lic. Edson Sánchez Mayen, Subdirector de 
Procesos de TIC, quien se identificó con la credencial para votar con fotografía expedida 
por el Instituto Nacional Electoral, con número --------------------------------

Asimismo, se hace constar que no se presentó a la prueba de concepto persona alguna 
que represente a "El Licitante", "Centro de Soluciones de integración de Datos y 
Desarrollo de Aplicaciones para la Industria de TI S.A de C:V", a pesar de que se 
encontraba debidamente notificado del día y hora para la realización de la prueba según 
se hace constar en el Acta levantada con motivo del Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones de fecha 14 de julio de 2022, publicada en Compra! NE.-----------------------

Asimismo, se hace constar que asistió a este acto de manera remota la representante del 
área contratante de "El Instituto", Lic. María del Rocío Paz Guerrero, Jefa de 
Departamento de Licitaciones e Invitaciones. --------------------------------------------------------
Los documentos de identificación que se tuvieron a la vista, todos contienen una 
fotografía que concuerda con los rasgos fisonómicos de los portadores, mismas que son 
devueltas a sus interesados y de los cuales se anexa copia fotostática a la presente acta 
para mejor constancia en el Anexo 1. -------------------------------------------------------------------

------------------------------------------- SE HACE CONSTAR-----------------------------------------~ 
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Dirección Ejecutiva de Administración 
Coordinación de Innovación y Procesos 

Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 
el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 
operativo, así como los servicios profesionales de migración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

PRIMERO. Que siendo el día y hora señalada para la realización de la prueba de 
concepto a cargo de "El Licitante" "Centro de Soluciones de integración de Datos y 
Desarrollo de Aplicaciones para la Industria de TI S.A de C:V", tal y como quedo 
establecido en el Acta levantada con motivo del Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones de fecha 14 de julio de 2022, publicada en CompralNE no se presentó 
persona alguna que lo represente; por lo que este Instituto da por concluida la evaluación 
de la prueba de concepto conforme el Apéndice 1 "Especificación de la prueba de 
concepto" del Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la Convocatoria e informa a los 
participantes que se procederá a la elaboración del acta para su lectura y formalización.-

SEGUNDO.- Se hace constar que a través del Sistema CompralNE, se adjunta para 
pronta referencia como Anexo 2, la empresa Centro de Soluciones de integración de 
Datos y Desarrollo de Aplicaciones para la Industria de TI S.A de C:V", en el que señala 
que sus ingenieros a cargo de la actividad dieron positivo a COVI D-19; sin embargo de 
conformidad con lo establecido en el Apéndice 1 "Especificaciones de la Prueba de 
Concepto" del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la Convocatoria de la Licitación 
Pública Nacional Electrónica LP-INE-033/2022, solo se prevé la posibilidad de señalar 
nueva fecha y hora para la celebración de la prueba cuando por causas imputables al 
Instituto no se pueda realizar la ejecución de la misma, supuesto normativo que en la 
especie no se actualiza; máxime que de la información que remite la empresa antes citada 
no adjunta evidencia documental que acredite que el personal designado como técnico o 
para representar al licitante en la presente Licitación se encuentre contagiado. 
Adicionalmente, no es posible verificar tal hecho dado que se desconoce el nombre del 
personal antes señalado previo a la fecha y hora de la prueba.-----------------------------------

--------------------------------------------- ANE}{()S ----------------------------------------------------------
En este acto se hace constar que los siguientes documentos forman parte integral del 
acta y se consideran como anexo de la misma.-------------------------------------------------------

Anexo 1 "Fotocopias de las identificaciones de los asistentes por parte de los 
representantes de "El Instituto". ------------------------------------------------------------------------
Anexo 2 Mensaje de "El licitante" a través del Sistema CompralNE ---------------------------

----------------------------CIERRE Y TERMINACIÓN DEL ACTO----------------------------------
En este acto, se declara concluida la prueba de concepto a las 14: 15 horas del día 15 de 
julio de 2022 en la Ciudad de México. -----------------------------------------------------------------

d 
\ 

I 

Para constancia y a fin de que surta sus efectos legales y administrativos 
correspondientes, a continuación, rubrican y firman por triplicado el presente documento 
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Dirección Ejecutiva de Administración 
Coordinación de Innovación y Procesos 

Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 
el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 
operativo, así como los servicios profesionales de migración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

y los Anexos del mismo, los que intervinieron en este acto. --------------------------------------

Esta acta consta de 3 hojas. 

Por "El Instituto" 

No. 

2 

3 

4 

5 

6 

Nombre del Servidor 
Público 

María del Rocío Paz 
Guerrero 

Sara Arce Sánchez 

Luz Elena Sepúlveda 
Lugo 

Nancy González 
Peralta 

Vladimir Terrazas 
Solis 

Edson Sánchez 
Mayen 

Cargo 

Jefa de 
Departamento de 

Licitaciones e 
Invitaciones 

Coordinadora de 
Innovación y 

Procesos 

Subdirectora de 
Procesos 

Subdirectora de 
Servicios de 
Información 

Subdirector de 
Innovación 

Subdirector de 
Procesos de TIC 

Por el Órgano Interno de Control 

No. 
Nombre del Servidor 

Público 

Lic. Paola J Rulfo 
Hernández 

Cargo 

Jefa de 
Departamento de 

Vigilancia de 
Procedimientos de 

contratación B 

Firma Rubrica 

En forma virtual 

r 

l 

Firma Rubrica 

Por "El Licitante" "Centro de Soluciones de integración de Datos y Desarrollo de 
Aplicaciones para la Industria de TI S.A de C:V" 

NO SE PRESENTO PERSONA ALGUNA EN REPRESENTACIÓN DEL LICITANTE. 
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(ompralNE 12:55 p.m. CST-Central America Time DST 

Convocatoria/Solicitud de Cotización : 2254 - LP-INE-033-2022 - Contrat... • Valoración Final 

Bienvenido Roberto Alejandro Medina .l. 

~ Lista de Mensajes 

v Mensaje 

Fecha 

15/07/2022 12:48 p. m. O 

Asunto 
Prueba de concepto 

Mensaje a Todos (invitados y por invitar) 

No 

Enviado por 

CENTRO DE SOLUCIONES DE INTEGRACION DE DATOS Y DESARROLLO DE 

APLICACIONES PARA LA INDUSTRIA DE TI 

Mensaje 

Buenas tardes. 

Me dirijo a ustedes por la siguiente situación: 

Tenemos agenciada la prueba de concepto para el 15 de julio de 
2022 a las 14:00 hrs., pero nuestros ingenieros a cargo de la 
actividad dieron positivo a la prueba COVID que se les aplicó. 

Por lo anterior se nos imposibilita presentar lo anteriormente 
mencionado. ~ 

¿Habrá alguna manera de reagendar dicha actividad? ~ 
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Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 
el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 

· operativo, así como los servicios profesionales de mi~ración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

Que se formula conforme a lo dispuesto en el apéndice 1 "Especificación de la ·prueba de 
c;oncepto" del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la !convocatoria: ----------------~--~--

LUGAR, HORA Y FECHA EN QUE SE LLEVA A CABO EL ACTO---------------------------
. . 

En la Ciudad de México, siendo las 09:01 horas, del día i8 de julio.de 2022, en las 
instalaciones del Instituto Nacional Electoral, ubicadas en Periférico Sur No. 4124 Torre 
Zafiro 2, Piso 1, Colonia Jardines del Pedregal , Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01900, 
CDMX, en la sala de usos múltiples, se presentó como representante legal de la empresa 
"Megahabilidades S de R.L. de C.V." , en lo sucesivo "El Licitante", el C. Raúl Anton_io 
Trejo Ramírez, en su calidad de Representante Legal quien se identificó con credencial 
para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral con núm.ero 
2150205243 y el C. Rodrigo Riva Palacio Valdés como experto técnic'o, quien se identificc:> 
con credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral con 
número 1891611678. Asimismo, por parte del Instituto Nacional Electocal en lo sucesivo 
"El ·instituto", se presentaron la representante del área requirente, IIJ!tra. Sara Arce 
Sánchez, Coordinadora de Innovación y Procesos, quien se identificó con la qedencial 

. expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de empleado - los 
representantes del área técnica de "El Instituto", Mtra: Nancy ~~:mzález Peral~a,· 
Subdirectora de Servicios de Información, quien se identificó con la cred~ r 
con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número ........ ; 
y el Mtro. Vladimir Terrazas Solis, Subdirector de Innovación, quien se ider)tificq con la 
credencial expedida po~ el Instituto Nacional Electoral, con número de empleado 
los representantes del Organo Interno de Control, los CC. Paola J Rulfo Hernández, quien 
se identificó con la credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de 
empleado y el Lic. Pablo Mañón Luque, quien se identificó con la credencial 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de empleado 1111, y ef Lic. José 
Buenaventura Quiroz Rosales, quien se identificó co~ a votar con fot~gr~fía 
expedida por el Instituto Nacional Electoral número ........ el re·presentante de 
la Unidad Técnica de Serv_icios de Informática de "El Instituto", Lic. Edson Sánchez 
Mayen, Subdirector de Procesos de TIC, quien se identificó con la credencial expedida 

· por el Instituto Nacional Electoral, con número de empleado- -----------------~---------

Asimismo, se hace constar que asistió a este acto de manera remota la represer:itante del 
área contratante de "El Instituto", Lic. María del Rocío Paz Guerrero, Jefa de 
Departamento de Licitaciones e Invitaciones; y la especialista en. procesos de la 
Coordinación de Innovación y Procesos (CIPro) de "El Instituto", lng. Luz Elena 
Sepúlveda Lugo, Subdirectora de Procesos. --------------------------------------------------------

Los documentos de identificación que se tuvieron a la vista, todos contienen una 
fotografía que concuerda con los rasgos fisonómicos de los portadores, mismas que son 
devueltas a sus interesados y de los cuales se anexa copia fotostática a la presente acta 

¡ 
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Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 
el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 
operativo, así como los servicios profesionales de migración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

para ~ejor constancia en el Anexo 1. -----------------------------------------------------~-------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. . . . 

------------------------------------------- SE HACE CONSTAR ------------------------------------------- · 
PAi.MERO. Que "El Licitante" entregó la documentación solicitada conforme al apéndice 
1 "Especificación de la prueba de concepto" numeral uno, incisos 1 y 2 del Anexo 1 
"Especificaciones Técnicas" de la Convocatoria consistente en: ~) Carta firmada por el 
representante legal por la cual se acredite a la persona que fungirá como representante 
de "El Licitante" durante el desarrollo de la prueba, para la firma de la documentación que 
se genere, así como para responder ante cualquier solicitud de aclaración o duda; 2) 
C9pia 1e·gible'de la identificación oficial con credencial para votar con fotografía expedida 
por el Instituto Nacional Electoral las cuales han quedado identificada al (nicio de la 

. presente Acta del personal técnico y del representante de "El Licitante" ~urante el 
desarrollo de la prueba. Documentales que se integran a la presente Acta como Anexo 
2: ------------- .---------- ---------------------------------------------------------------.---· ------------- . --------

.... 

S_E G UN~O. Que "El dL_icitante" rdecibf
1
ió_ el m~nual de

1 
un P:ºc_esot de 1t~bactivida~es, e·ndel . y 

que se muestra su 1agrama e LIJO, as1 como os s1gu1en es a n utos: numero e 
actividad, nombre de la actividad, descripción de la actividad, responsables, documentos 
(entrada, salida, documentos de trabajo), recursos (materiales, sistemas, tiempo), esto 
para cada tarea del proceso; asimismo, se hace constar que a dicho manual se integraron 
3 formatos electrónicos en PDF que se encontraban disponibles en la carpeta "Formatos" 
ubicada en el escritorio del equipo de cómputo puesto a disposición de "El Licitante" para 
la realización de la prueba. Documento que igualmente, para constancia, se integra a la 
presente Acta como Anexo 3. -----------------------------------------------------------------------------
·---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO. Que el representante del área requirente de "El Instituto" puso a disposición 
de "El Licitante" un equipo de cómputo con las siguientes características: Lenov9 
ThinkPad L 15; Procesador: lntel(R) Core (TM) i5-1021 OU CPU @ 1.60GHz 2.11 GHz; 
Memoria RAM: 16.0 GB; Sistema operativo: Windows 1 O Pro;· Tipo de sistema: Sistema 
operativo de 64 bits, procesador x64; Disco Duro: 256 GB; Navegador: Versión 
98.0.4758.82 (Build official) (64 bits); e informó que los puertos que se encuentran 
·abiertos para establecer la conectividad con la herramienta son: 8080 y 443. 0 --------------

CUARTO. Que el representante del área técnica de "El Instituto" mostró en la pantalla del 
equipo que puso a disposición de "El Licitante", las características de este y la versión del 
navegador. Imprimiéndose al efecto la referida pantalla e integrándose para constancia 
en la presente Acta como Anexo 4. -.-------------------------------------------------------~-----------

QUINTO. Que conforme al apéndice 1 "Especificación de la prueba de concepto" del 
Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la Convocatoria, "El Licitante" contó con un 
tiempo máximo de 15 minutos para configurar el servicio SaaS en el equipo dispuesto por 
"El Instituto". Siendo las 09 horas con 19 minutos, "El Licitante" procedió a configurar el 



Dirección Ejecutiva de Administración 
Coordinación de Innovación y Procesos 

Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 
el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 
operativo, así como los servicios profesionales de migración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

. . 
servicio SaaS. ------------------------------------------------------ · ----- · -----------------------------------. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 09 horas con 24 minutos se informó que concluyeron los 15 minutos y que: 

• "El Licitante" configuró satisfactoriamente el servicio SaaS d_entro del tiemp~ 
establecido de 15 minutos.----------------------------------------------------------------~------

S EXTO. Que .siendo las 09 horas con 25 minutos se solicitó a "El Licitante" acceder al 
servicio SaaS a través de la URL, usuario y contraseña y que: ---------------------~-~-------

• "El Licitante" accedió al servicio SaaS a través de la URL, usuario y contraseña. 

SÉPTIMO. Que siendo las 09 horas con 26 minutos se solicitó a "El Licitante" realizar las . 
· actividades de modelado del proceso en la herramienta tecnológica, generar la 

documentación del proceso e informar la conclusión del modelado. Asimismo, se le indicó 
que a partir de esta actividad se realizaría el cómputo de las 3 horas, conforme a lo 
establecido en el apéndice 1 "Especificación de la prueba de concepto" del Anexo 1 
"E .f. . . T , . " d I C t . ' spec1 1cac1ones ecnrcas e a onvoca ona. -----------------------0-----.----------------------

0CTAVO. Que siendo las 10 HORAS con 29 minutos "El .Licitante" presentó. los 
resultados del modelado del proceso en la herramient? te-enológica, generación .de la 
·documentación del proceso e informó la conclusión del modelado;_ y quE? el personal 
especialista en. procesos de la Coordinación de Innovación y Procesos de "El Instituto" . 
realizó la verificación señalando que: --------------------------------------------------------------------

a) . Se hace constar.que el modelo se realizó bajo el estándar de notación BPMN. ------
b) Se hace constar que el modelo se identificó a través de claves numéricas vinculadas 

con la estructura de la cadena de valor. ----------------------------------------------------------
c) Se hace constar que la herramienta tecnológica permitió el registro de los siguientes 

atributos del proceso: Objetivo del manual, Descripcion del . proceso, Formatos y 
reportes, Riesgos y Puntos de control. -----------------------------------------------------------

d) Se hace constar que la herramienta tecnológica permitió el registro de atributos para 
cada actividad, tales como: número de actividad, nombre de la actividad, descripción. 
de la actividad, responsables, documentos (entrada, salida, documentos de trabajo), 
recursos ( materiales, sistemas, tiempo). --------------------------------.-----·---~-----s------.---

e) Se hace constar que se mostraron los atributos correspondientes a riesgos 
asociados, puntos de control, recursos y sistemas, mediante una simbología en el 
d iag rama de f I u jo. -------------------------------------. ------------------------------------------------

f) Se hace constar que no se generó de manera automática el manual de procesos 
considerando el siguiente contenido: Objetivo del manual, Roles y responsabilidades, 
Actividades, Descripción del procedimiento, Formatos y reportes, Riesgos y Puntos 
de control. ------------------------------------------------------------------------------------------------

-.I 
J-i · ~ 
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Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 
el esquema de software comó servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 
operativo, así como los .servicios profesionales de migración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

P_or lo que el personal especialista en procesos de la Coordinación de !~novación y 
Procesos de "El Instituto" hace constar que "El Licitante"------------------------------------~------ · 

• No cumplió con el requisito solicitado en el inciso f) en virtud de que generó reportes 
de la herramienta con algunos de los conceptos registrados durante la prueba, si11 
embargo, "El Licitante" no generó de manera automática e! manual de procesos 
consideran~o el siguiente contenido 

Objetivo del r:nanual De la captura solicitada en el punto 4.3 inciso d) 

Roles y responsabilidades De! propio modelo realizado en la plataforma tecnológica 

Actividades Del propio modelo realizado en la plataforma tecnológica 

Descripeión del procedimiento De la captura solicitada en el punto 4.3 inciso d) 

Formatos y reportes De 1a captura so!ícitada en el punto 4.3 inciso d) 

Ries os De la captura solicitada en el punto 4.3 inciso d) 

Puntos de control De 1a captura solicitada en el punto 4.3 inciso d) 

Lo anterior en virtud de que no considera la información de formatos y reportes( 
riesgos. y responsabil ida.des ------------------------____________________ : _____ ___ ~------------------

NOVENO.- "El Licitante" manifestó que para poder presentar los atributos de formatos y 
rep0rtes ,. riesgos y responsabilidades, se requiere a un especialista de desarrollo 
de scripts, el cual no asistió a la presente prueba de concepto.------------------------

DÉCIIViO. Que se solicitó a "El Licitante" quitar el conector de la actividad 3 a la compuerta 
paralela de cierre en el modelo y validar la sintaxis del modelo diagramado. --------~------
El personal especialis_ta en procesos de la Coordinación de Innovación y Procesos de "El 
Instituto" hace constar que "El Licitante" presentó los resultados de quitar el conector de 
la ·actividad 3 a la compuerta paralela de cierre en el modelo y la validación de la sintaxis 
del modelo diagramado y. que: ---------------------------------------------------------------------------

• Cu m pi ió con el requisito solicitado.----------------------------·----------~------------------------

DÉ C I M O PRIMERO. Siendo las 10:57 horas se solicitó a "El Licitante" crear un perfil de 
uso de la herramienta y sus capacidades para la funcionalidad de modelado-diseñador. -

El personal especialista en procesos de la Coordinación de Innovación y Procesos de "El 
Instituto" hace constar que "El Licitante" presentó el resultado de crear un perfil de uso de 
la herramienta y sus capacidades para la funcionalidad de modelado-diseñador y que 

• "El Licitante" creó el perfil de uso de la herramienta y sus capacidades para la 
funcionalidad de Modelado-Diseñador, cumpliendo con el requisito. ------------------

------ --- --- -- -- ------- ------------ --- ANEXOS ---- - ------------------------------ ~----,";;"7 
CONTAMOS+88~~ 1 ~~§ y 

4 

.. 

r 

\ 
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Acta de la Prueba de Concepto de !a Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado ~n la metodología BPMS bajo 
el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, PL!esta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 
operativo, así como los servicios profesionales de migración de la informa~ión y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BP.MS · · 

' 

En este acto se hace constar que los siguientes documentos forman parte integral del 
acta y se consideran como anexo de la misma.------------~----------------------~-------------------
---------------------------------------------------------------------------·----------------------------------------' . 

Anexo 1 "Fotocopias de las identificaciones de los asistentes por parte d~ "El Licitante" y 
de los representantes de "El Instituto". ----------------------------------------------------------------
Anexo 2 "Documentación entregada por el representante de "El Licitante" -------·----------. 
Anexo 3 "Copia del manual de un proceso de 1 O activipades, en el que se muestra su 
diagrama de flujo, así como los siguientes atributos: número de actividad, nombre de la 
actividad, descripción de la actividad, responsables/ documentos (entrada, salida, 
documentos de trabajo), recursos (materiales, sistemas, tiempo), esto para cada ·tarea 

. . del proce~o" ---------- ·---------------------------------------------------------------------------------------
Anexo 4 "Impresión de pantalla con las características del equipo y la versión del 

. na vega do r" -------------- · ----------------------------------------------------------------· ---------------------
----------------------------CIERRE Y TERMINACIÓN DEL ACTO-------------------------------------

En este acto, se declara ~óncluida la prueba de concepto a las 11 hor9s con 05 minutos 
del día 18 de julio de 2022 en la Ciudad de México. --------------------------.---------~---------a--

Para constancia y a fin de que surta sus efectos IE?gales y. administrativos 
correspondientes, a continuación, rubrican y firman por triplicad? el presente documento 
y los Anexos del mismo, los que intervinieron en este acto. ---------------------------------------

Esta acta consta de 6 hojas. 

Por "El Instituto" 

No. 
Nombre d·e1 Servidor 

Cargo Firma R·ubrica 
Público 

Jefa de 

1 
María del Rocío Paz Departamento de 

Asistencia virtual Guerrero Licitaciones e 
Invitaciones (\ /') 

Coordinadora de 
~u, 1/,. j¿( f· .. 

2 Sara Arce Sánchez Innovación y 
Procesos ¡~/ I 

3 
Luz Elena Sepúlveda Subdirectora de 

Asistencia virtual Lugo Procesos 

5 

\ 
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Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica ~o. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 
el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte 'técnico y 
operativo, así como los servicios profesionales de migración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

No. 
Nombre del Servidor 

Cargo Rubrica Público 

Nancy González 
Subdirectora de 

4 Servicios de 
Peralta 

Información 

5 Vladimir Terrazas Subdirector de 
Solis. Innovación 

6 
Edson Sáncbez Subdirector de 

Mayen Procesos de TIC 

Por el Órgano Interno de Control 

No. 

2 

Nombre del Servidor 
Público 

Lic. Paola J Rulfo 
Herhández 

Lic. Pablo Mañón 
Luque 

Cargo 

Jefa de 
Departamento de 

Vigilancia de 
Procedimientos de 

contratación B 
Subdirector de 

Evaluación 

Firma Rubrica 

---------------- ·------------------------------------------------------------------- ·----------------------------
Por "El Licitante" 

Nombre, Razón o 
No. Denominación 

1 

2 

Social 

Megahabilidades S 
de R.L. de c.v · 

Megahabilidades S 
de R.L. de C.V 

Nombre del 
representante 

· Raúl Antonio 
Trejo Ramírez, 
en su calidad 

de 
Representante 

Legal 

Rodrigo Riva 
Palacio Valdés 
como experto 

técnico 

Correo 
Electrón reo 

rtrejo @megahabilid 
ades.mx 

eº. NT·AMOSrrºo• DDoAss 1 •1NE 
lftstitlltt• .. ~.- tlecteNJ 

Firma Rubrica· 

/ 
6 
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MEGAHABILIDADES 

Ca rta de Presentación de Persona l para Prueba de Concepto 

A QUIEN CORRESPONDA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

PRESENTE 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2022. 

El que subscribe, Dr. Raúl Antonio Trejo Ramírez, representante legal de Megahabilidades, SRL 
de CV, presento al personal designado por mi empresa para atender el requerimiento de 

realización de prueba de concepto relacionada a la Licitación Pública Nacional Electrónica 
número LP-INE-033/2022 para la contratación de "software basado en la metodología BPMS 

bajo el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta en 
marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y operativo, así 
como los servicios profesionales de migración de la información y transferencia de 
conocimiento en el uso de la solución BPMS", a presentarse ante los representantes designados 

por el Instituto Nacional Electoral. Anexo se incluyen copias de las identificaciones oficiales de 

dicho personal. Este personal se encuentra habilitado para la firma de cualquier documentación 
que se genere como resultado de la realización de la prueba, así como para responder a 

solicitudes de aclaración y dudas. 

Personal 

Raúl Antonio Trejo Ramírez 

Rodrigo Riva Palacio Valdés 

Atentamente 

Rol 

Representante Legal 

Consultor Técnico 

Raúl Antonio Treja Ramírez 
Representante Legal 

Megahabilidades, SRL de CV 

Identificación 

2150205243 

1891611678 
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Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRUEBA DE CONCEPTO 

PRUEBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-INE-
033/2022, PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SOFTWARE BASADO EN LA METODOLOG[A BPMS 
BAJO EL ESQUEMA DE SOFTWARE COMO SERVICIO (SaaS), CONSIDERANDO SU 
CONFIGURACIÓN, PUESTA EN MARCHA, ADMINISTRACIÓN DE LA HERRAMIENTA, 
MANTENIMIENTO, SOPORTE TÉCNICO Y OPERATIVO, AS[ COMO LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO EN EL USO DE LA SOLUCIÓN BPMS 

MANUAL DE PROCESO 

SOLICITUD DE DESARROLLO 
DE SISTEMAS ;:;/ 



Instituto Nacional Electoral 
ADM I NtSTlltACION 

COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRUEBA DE CONCEPTO 

1 ALINEACIÓN A CADENA DE VALOR. 

1. Macroproceso: Administración de solu ciones tecnológicas. 

1.1 Proceso: Sistemas. 

1.1.1 Procedimiento 1: Solicitud de desarrollo de sistemas. 

1.1.2 Procedimiento 2: Modificación a desarrollo de sistemas. 

2 OBJETIVO DEL MANUAL. 

Establecer los lineamientos para la solicitud de nuevos desarrollos tecnológicos. 

3 ROLES Y RESPONSABILIDADES. · 

1 Roles .. 
, ·· Respónsabilidadés . .. 

"'"'' , .,.r 

Realizar solicitudes de desarrollo de sistemas, 
Titular del área requirente realizar las pruebas del sistema y firmar la 

aceptación y pase a producción 

Director de soluciones Definir tipo de solicitud, emitir dictamen de 

tecnológicas procedencia de desarrollo y notificar al área 
requirente el rechazo de solicitud 

Jefe de departamento de Revisar solicitud y emitir resultado de 
arquitectura e infraestructura evaluación de infraestructura 

Jefe de departamento de Revisar solicitud y generar cronograma de 

desarrollo desarrollo, ejecuta actividades de desarrollo y 
libera sistema a pruebas. 

I 
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PRUEBA DE CONCEPTO 

5 DESCRIPCIÓN DEL P ROCESO 

No. Nombre de la actividad .. · ·· .. :. ·;; ::,;,. ·. :: .~."!?'.~;; Responsable ,. 

1 Elabora y envía solicitud de desarrollo de sistemas Titular del área • Requirente 

Revisa si el formato de solicitud de TIC corresponde a un nuevo 
Director de 

2 • Soluciones desarrollo o una modificación 
Tecnológicas 

¿Es un nuevo desarrollo? 
Sí: 

Pasa a las actividades 3 y 4 
No: 

Pasa a subproceso de Modificación de soluciones 
Tecnológicas 

Jefe de 

3 • Revisa formato de solicitud de TIC y emite resultado de Departamento 
infraestructura y viabilidad de Arquitectura 

e infraestructura 

Revisa formato de solicitud de TIC y emite cronograma de Jefe de 
4 • Departamento desarrollo 

de Desarrollo 

Director de 
5 • Emite dictamen de procedencia de desarrollo Soluciones 

Tecnológicas 

¿El dictamen de desarrollo es procedente? 
Sí: 

Pasa a la actividad 7 
No: 

Pasa a la actividad 6 

Director de 
6 • Notifica al área requirente el rechazo de la solicitud . Soluciones 

Tecnológicas 

Jefe de 
7 • Ejecuta actividades de cronograma . Departamento 

de Desarrollo 
Jefe de 

8 • Libera sistema desarrollado a ambiente de pruebas . Departamento 
de Desarrollo 

9 Ejecuta pruebas al sistema desarrollado . Titular del área • Requirente 
¿Las pruebas fueron satisfactorias? 
Sí: 

Pasa a la actividad 1 O 
No: 

Pasa a la actividad 7 

10 • Firma aceptación de sistema desarrollado y pase a producción Titular del área 
Requirente 

\' 
~~ 
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6 FORMATOSYREPORTES 

1 Formatos utilizados -
'. 

Solicitud de servicios de sistemas • Formato de solicitud de servicios de TIC 
Cronograma • Cronograma de desarrollo 
Acta de aceptación • Acta de aceptación de entreaables 

Formato de solicitud de servicios de TIC. 

Formato de cronograma. 
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SECCIÓN 
GRUPO, 
TfTULO 

ne 
Ot:SA1lRotto Y t.NTREGA 

ACl~ACtóN DE tNTR[úABlf..S 

ClodM:I ~ M~xlcoti 15 de OClUbtf de 2019 

l. ACTA OE AClPTAOÓN DE CNTREGABLES 

Po, med.o de la pfts.ente, st hace c.onU;u que la Subdittc:clón de P,oceso\, ¡dscnu, ¡ ~ 

COOf'd1nMión de lnno\/ildón y PrOC:f\OS de: b Dlrt-cdón Ejecutiva df: Adrr1.-umad6n, iKt'pta ,., 
de!.irrotkl ,elatillO al S uemi de A1enoón de: Solictt~i de u:vanumier.to y Ooco.J-nent.1ción de 
PrOQsos, mtsmo que, fut- 0tHrrol1f.do po, J,1 Unid•C Técnica de Sef'Ylckn de lnfonr!hc1. 

Entrcc;a 

M¡utl Rl.-.:u 
UTSI 

Jor¡t> Gonz;lu 
Sobduecc~n e, Proc,1,0~ 

7 RIESGOS 

1 
No. 

1 Nombre de la actividad 
, .~r1;1~:·l ::·-:.: ,._: ¡ Riesgo··,- ' 1.··~ 
' ' .. . . ·r • • .. .. . ~ 

Desarrollar una solución que no 
7 Ejecuta actividades de cronograma. satisfaga la necesidad derivado de un 

mal entendimiento 

9 Ejecuta pruebas al sistema desarrollado. Rend imiento deficiente en el ambiente 
de producción 

8 PUNTOS DE CONTROL 

1 No. Nombre de la actividad 
.. 

" 
' . .. 1.. • 

1 •~ ~·; , · . Puntos de control - ,. ~ ,, . . , ' 

7 Ejecuta actividades de cronograma. La documentación de diseño debe ser 
aprobada por el área requirente. 

9 Ejecuta pruebas al sistema desarrollado. Elaboración de pruebas de estrés 

<<<<< FIN DEL MANUAL>>>>> 
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Atributos por actividad 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Elabora y envía solicitud de 
desarrollo de sistemas 

Revisa si el formato de solicitu:l 
de TlC corresponde a un nuevo 
desarrollo o una modificación 
Revisa formato de solicitud de 
TlC y emite resultado de 
infraestructura v viabilidad 
Revisa formato de solicitud de 
TlC y emite cronograma de 
desarrollo 

Emite dictamen de procedencia 
de desarrollo 

Notifica al área requirente el 
rechazo de la solicitud . 

Ejecuta actividades de 
crono1:1rama. 

Libera sistema desarrollado a 
ambiente de pruebas. 

Ejecuta pruebas al sistema 
desarrollado. 
Firma aceptación de sistema 

10 1 desarrollado y pase a 
roducción 

Se elabora la solicitud de 
desarrollo y se envía al 
equipo de TlC para su 
evaluación 
El equipo de soluciones 
tecnológicas revisa si es un 
nuevo desarrollo 
El equipo de infraestructura 
revisa solicitud y emite 
dictamen 

El equipo de desarrollo 
prepara cronograma 

El equipo de soluciones 
tecnológicas emite dictamen 
de procedencia de desarrollo 
El equipo de soluciones 
tecnológicas rechaza 
solicitud 
El equipo de desarrollo 
ejecuta las actividades 

El equipo de desarrollo libera 
el sistema en pruebas · 

El área requirente ejecuta 
pruebas 

El área requirente firma la 
aceptación del desarrollo 

·3 

Formato de 
solicitud de 
servicios de 

TlC 

~ 
~~ ~ ~ 

Acta de 
aceptación de 

entre1:1ables 
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Cronograma 

Equipo de 
cómputo 

d 

MPTlC 1día 

1 día 

1 día 

2 días 

4 horas 

3 
minutos 

20 días 

2 días 

10 días 

1 hora 

\ 
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Dirección Ejecutiva de Administración 
Coordinación de Innovación y Procesos 

Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 
el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 
operativo, así como los servicios profesionales de migración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

Que se formula conforme a lo dispuesto en el apéndice 1 "Especificación de la prueba de 
concepto" del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. -----------------------

LUGAR, HORA Y FECHA EN QUE SE LLEVA A CABO EL ACTO 

En la Ciudad de México, siendo las 14:05 horas, del día 18 de julio de 2022, en las 
instalaciones del Instituto Nacional Electoral, ubicadas en Periférico Sur No. 4124 Torre 
Zafiro 2, Piso 1, Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01900, 
CDMX, en la sala de usos múltiples, se presentó como representante legal de la empresa 
"Txool Evolución Sociedad Civil", en lo sucesivo "El Licitante", el C. Miguel Ángel Velasco 

~~~~di~~ pcoor~~ .;¡rresentante Le- uie j se identificó con l\c:i~i~elpÁ~g~lo~~~~~ 

Martínez como es ecialista técnico uien se identificó con Licencia de conducir expedida 
por el con número la C. Ariana Barrios 
Soriano, como especialista técnico quien se identificó con credencial para votar con 
fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral con número 1810236265; y el C. 
Rigoberto Pérez lturbide como es ecialista técnico uien se identificó con Licencia de 
conducir expedida por el con número ,. • 
Asimismo, por parte del Instituto Nacional Electoral en lo sucesivo "El Instituto", se 
presentaron la representante del área requirente, Mtra. Sara Arce Sánchez, 
Coordinadora de Innovación y Procesos, quien se identificó con la credencial expedida 
por el Instituto Nacional Electoral, con número de empleado los representantes ~ 
del área técnica de "El Instituto", Mtra. Nancy González Peralta, Subdirectora de 
Servicios de Información, quien se identificó con la credencial para votar con fotografía 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número ; y el Mtro. 
Vladimir Terrazas Solis, Subdirector de Innovación, quien se identificó con la credencial 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de empleado - los 
representantes del Órgano Interno de Control, los CC. Paola J Rulfo Hern~ uien 
se identificó con la credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de 
empleado - y el Lic. Pablo Mañón Luque, quien se identificó con la credencial 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de empleado - ----------------

Asimismo, se hace constar que asistió a este acto de manera remota la representante del 
área contratante de "El Instituto", Lic. María del Rocío Paz Guerrero, Jefa de 
Departamento de Licitaciones e Invitaciones; la especialista en procesos de la 
Coordinación de Innovación y Procesos (CIPro) de "El Instituto", lng . Luz Elena Sepúlveda 
Lugo, Subdirectora de Procesos y el representante de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática de "El Instituto", Lic. Edson Sánchez Mayen, Subdirector de Procesos de 

TIC. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Los documentos de identificación que se tuvieron a la vista, todos contienen una 
fotografía que concuerda con los rasgos fisonómicos de los portadores, mismas que son 
devueltas a sus interesados y de los cuales se anexa copia fotostática a la presente acta 
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Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 
el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 
operativo, así como los servicios profesionales de migración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

para mejor constancia en el Anexo 1. -------------------------------------------------------------------

------------------------------------------- SE t-lACE CC>flJS"TAR --------------------------------------------
PRIMERC>. Que "El Licitante" entregó la documentación solicitada conforme al apéndice 
1 "Especificación de la prueba de concepto" numeral uno, incisos 1 y 2 del Anexo 1 
"Especificaciones Técnicas" de la Convocatoria consistente en: 1) Carta firmada por el 
representante legal por la cual se acredite a la persona que fungirá como representante 
de "El Licitante" durante el desarrollo de la prueba, para la firma de la documentación que 
se genere, así como para responder ante cualquier solicitud de aclaración o duda; 2) 
Copia legible de la identificación oficial (pasaporte o credencial de elector) de personal 
técnico y del representante de "El Licitante" durante el desarrollo de la prueba. 
Documentales que se integran a la presente Acta como Anexo 2. ------------------------------

SEGUflJDC>. Que "El Licitante" recibió el manual de un proceso de 1 O actividades, en el 
que se muestra su diagrama de flujo , así como los siguientes atributos: número de 
actividad, nombre de la actividad, descripción de la actividad, responsables, documento 
( entrada, salida, documentos de trabajo), recursos (materiales, sistemas, tiempo), esto 
para cada tarea del proceso; asimismo, se hace constar que a dicho manual se integraron 
3 formatos electrónicos en PDF que se encontraban disponibles en la carpeta "Formatos" 
ubicada en el escritorio del equipo de cómputo puesto a disposición de "El Licitante" para 
la realización de la prueba. Documento que igualmente, para constancia, se integra a la 
presente Acta como Anexo 3. -----------------------------------------------------------------------------

"TERCERC>. Que el representante del área requirente de "El Instituto" puso a disposición I 
de "El Licitante" un equipo de cómputo con las siguientes características: Lenovo 
ThinkPad L15; Procesador: lntel(R) Core (TM) i5-10210U CPU@ 1.60GHz 2.11 GHz; 
Memoria RAM: 16.0 GB; Sistema operativo: Windows 1 O Pro; Tipo de sistema: Sistema 
operativo de 64 bits, procesador x64; Disco Duro: 256 GB; Navegador: Versión 
98.0.4758.82 (Build official) (64 bits); e informó que los puertos que se encuentran 
abiertos para establecer la conectividad con la herramienta son: 8080 y 443. --------------

CUAR"TC>. Que el representante del área técnica de "El Instituto" mostró en la pantalla del 
equipo que puso a disposición de "El Licitante", las características de este y la versión del 
navegador. Imprimiéndose al efecto la referida pantalla e integrándose para constancia 
en la presente Acta como Anexo 4. ---------------------------------------------------------------------

QUlflJ"TO. Que conforme al apéndice 1 "Especificación de la prueba de concepto" del ~ 
Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la Convocatoria, "El Licitante" contó con un 
tiempo máximo de 15 minutos para configurar el servicio SaaS en el equipo dispuesto por 
"El Instituto". Siendo las 14:25 horas, "El Licitante" procedió a configurar el servicio SaaS. 
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Dirección Ejecutiva de Administración 
Coordinación de Innovación y Procesos 

Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 
el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 
operativo, así como los servicios profesionales de migración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

Siendo las 14 horas con 29 minutos "El Licitante" informó que concluyeron la 
configuración requerid a y que: ----------------------------------------------------------------------------

• "El Licitante" configuró satisfactoriamente el servicio SaaS dentro del tiempo 
establecido de 15 minutos.-------------------------------------------------------------------------

S EXTO. Que siendo las 14 horas con 30 minutos se solicitó a "El Licitante" acceder al 
servicio SaaS a través de la URL, usuario y contraseña y que: ---------------------------------

• "El Licitante" accedió al servicio SaaS a través de la URL, usuario y contraseña.-

SÉPTIMO. Que siendo las 14 horas con 31 minutos se solicitó a "El Licitante" realizar las 
actividades de modelado del proceso en la herramienta tecnológica, generar la 
documentación del proceso e informar la conclusión del modelado. Asimismo, se le indicó 
que a partir de esta actividad se realizaría el cómputo de las 3 horas, conforme a lo 
establecido en el apéndice 1 "Especificación de la prueba de concepto" del Anexo 1 
"Especificaciones Técnicas" de la Convocatoria. ----------------------------------------------------

OCTAVO. Que siendo las 17:31 horas "El Licitante" presentó los resultados del modelado 
del proceso en la herramienta tecnológica, generación de la documentación del proceso 
e informó la conclusión del modelado; y que el personal especialista en procesos de la 
Coordinación de Innovación y Procesos de "El Instituto" realizó la verificación señalando 
que:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
a) Se hace constar que el modelo se realizó bajo el estándar de notación BPMN. -------

b) Se hace constar que el modelo se identificó a través de claves numéricas vinculadas 
con la estructura de la cadena de valor. ---------------------------------------------------------

c) Se hace constar que la herramienta tecnológica permitió el registro de los siguientes 
atributos del proceso: Objetivo del manual, Descripción del proceso, Formatos y 
reportes, Riesgos y Puntos de control. ----------------------------------------------------------

d) Se hace constar que la herramienta tecnológica permitió el registro de atributos para 
cada actividad , tales como: número de actividad, nombre de la actividad, descripción 
de la actividad, responsables, documentos ( entrada, salida, documentos de trabajo), 
recursos (mate ria I es, sistemas, tiempo). --------------------------------------------------------

e) Se hace constar que se mostraron los atributos correspondientes a · riesgos 
asociados, puntos de control, recursos y sistemas, mediante una simbología en el 
di agrama de flujo. --------------------------------------------------------------------------------------

f) Se hace constar que no se generó de manera automática el manual de procesos 
considerando el siguiente contenido: Objetivo del manual, Roles y responsabilidades, 
Actividades, Descripción del procedimiento, Formatos y reportes, Riesgos y Puntos 
de con tro 1. -----------------------------------------------------------------------------------------------

3 
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Dirección Ejecutiva de Administración 
Coordinación de Innovación y Procesos 

Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 
el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 
operativo, así como los servicios profesionales de migración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

Dentro de las 3 horas otorgadas a "El Licitante" para la ejecución de la prueba, se 
manifiesta por "El Licitante" que les faltó la descripción de los riesgos y puntos de control. 

Acto seguido el personal especialista en procesos de la Coordinación de Innovación y 
Procesos de "El Instituto" hace constar que "El Licitante" -----------------------------------------

• No cumplió con los requisitos solicitados en el inciso f en virtud de que generó 
reportes de la herramienta con algunos de los conceptos registrados durante la 
prueba, sin embargo, "El Licitante" no generó de manera automática la totalidad del 
contenido del manual de procesos considerando el siguiente contenido 

Contenido Fuente 

Objetivo del manual De la captura solicitada en el punto 4.3 inciso d) 

Roles y responsabilidades Del propio modelo realizado en la plataforma tecnológica 

Actividades Del propio modelo realizado en la plataforma tecnológica 

Descripción del procedimiento De la captura solicitada en el punto 4.3 inciso d) 

Formatos y reportes De la captura solicitada en el punto 4.3 inciso d) 

Riesaos De la captura solicitada en el punto 4.3 inciso d) 

Puntos de control De la captura solicitada en el punto 4.3 inciso d) 

Lo anterior en virtud de que no presentó en el manual generado las siguientes secciones: 
alineación a cadena de valor; en la sección objetivo del manual presentó información I 
distinta a lo requerido; no presentó la sección de actividades (Diagrama de Flujo); en la 
sección. descripción del procedimiento no presentó la información de la columna 
Responsable; en la sección de formatos y reportes no presentó las imágenes de éstos; y 
para las secciones riesgos y puntos de control presentó la información pero sin el formato 

requerido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ ~/ 
NOVENO. Siendo las 17 horas con 50 minutos, se da por concluida la ejecución de la 
prueba por "E I Licitante". -----------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------- Al'IIE)(O~ ------------------------------------------------------
En este acto se hace constar que los siguientes documentos forman parte integral del 
acta y se consideran como anexo de la misma.-------------------------------------------------------

~:~;~ r:~~:::~~!~~:/:~~~/~~~t~~f~~~.~i~-~~~-~~-~~-~-~-~~~~~~:~~-~~-~~~~~-~~-~~~~-~~~i~~~-~~:-~ (l 
Anexo 2 "Documentación entregada por el representante de "El Licitante" ------------------- G ~ 
Anexo 3 "Copia del manual de un proceso de 1 O actividades, en el que se muestra su . 
diagrama de flujo, así como los siguientes atributos: número de actividad, nombre de la 
actividad, descripción de la actividad, responsables, documentos (entrada, salida, 

CONTAM0S+8~~ 1 ~ !~'*1§ 4 



Dirección Ejecutiva de Administración 
Coordinación de Innovación y Procesos 

Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 
el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 
operativo, así como los servicios profesionales de migración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

documentos de trabajo), recursos (materiales, sistemas, tiempo), esto para cada tarea 
de I proceso" ------------------------------------------------------------------------------------------------
Anexo 4 "Impresión de pantalla con las características del equipo y la versión del 
navegador" -----------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------CIERRE Y TERMINACIÓN DEL A CT 0----------------------------------
E n este acto, se declara concluida la prueba de concepto a las 17 horas con 59 minutos 
del día 18 de julio de 2022 en la Ciudad de México. -------------------------------------------------

Para constancia y a fin de que surta sus efectos legales y administrativos 
correspondientes, a continuación, rubrican y firman por triplicado el presente documento 
y los Anexos del mismo, los que intervinieron en este acto. ---------------------------------------

Esta acta consta de 6 hojas. 

Por "El Instituto" 

No. 
Nombre del Servidor 

Cargo 
Público 

Firma Rubrica 

Jefa de 
María del Rocío Paz Departamento de 

Guerrero Licitaciones e 
Asistencia virtual 

1 nvitaciones, 
Coordinadora de 

2 Sara Arce Sánchez Innovación y 
Procesos ! 

3 
Luz Elena Sepúlveda Subdirectora de 

Lugo Procesos 
Asistencia virtual 

Nancy González 
Subdirectora de 

4 Servicios de 
Peralta 

Información 

5 
Vladimir Terrazas Subdirector de 

Solis Innovación 

6 
Edson Sánchez Subdirector de 

Mayen Procesos de TIC 
Asistencia virtual 

¡ 

::::::::~::::~:::::::~:::::::~:::::::::::::~:::::~::::~:::::::::::::~:~:::~:~:::::::::~::::~::::~:::::: ~~ 

CONTAM0Sf88~~ 1 ~L~-~ 
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Dirección Ejecutiva de Administración 
Coordinación de Innovación y Procesos 

Acta de la Prueba de Concepto de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP
INE-033/2022, para la contratación de un software basado en la metodología BPMS bajo 
el esquema de software como servicio (SaaS), considerando su configuración, puesta 
en marcha, administración de la herramienta, mantenimiento, soporte técnico y 
operativo, así como los servicios profesionales de migración de la información y 
transferencia de conocimiento en el uso de la solución BPMS 

Por el Órgano Interno de Control 

No. 
Nombre del Servidor 

Cargo Firma 
Público 

Rubrica 

Lic. Paola J Rulfo Jefa de 
Hernández Departamento de 

1 Vigilancia de 
Procedimientos de 

contratación B 
Lic. Pablo Mañón Subdirector de 

2 Luque Evaluación 

Por "El Licitante" 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre, Razón o 
Nombre del Correo 

No. Denominación 
representante Electrónico 

Rubrica 
Social 

Miguel Angel 

\ Velasco 

1 
Txool Evolución Zorraquin miguel.velasco@tx 
Sociedad Civil como ool.com 

Representante 
Legal 

Miguel Angel 

Txool Evolución 
López Martínez 

miguel.lopez@txool 
2 como 

Sociedad Civil 
especialista 

.com 

técnico 

Ariana Barrios 

~ f Txool Evolución Soriano, como ariana. 
3 

Sociedad Civ il especialista barrios@txool .com 

técnico 

Rigoberto 

Txool Evolución 
Pérez lturbide rigoberto.perez 

4 
Sociedad Civil 

como @txool.com 
especialista 

técnico 

6 
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MÉXfeo l~STlTUTO NACIONAL ELECTORAL 
CREDENCIAL PAAA VOTAR --

ir·---...--.._ ---

NOMBRE 
BARRJPS 
SORl,WO 
ARIA1'ÍA 

6LAVE O.EaECTOR 

.CIJRP 

ESTADO • MUNICIP!O 

LOCALIDAD - EMISIÓN 

FE- O 

---::a 

AÑOOEREGlSlRO -

SECCIÓN 

VIGENCIA 

1DMEX181023ó265<< 
9501245M2812313MEX<01<<30281<1 
BARRIOS<SORIANO<<ARIANA<<<<<<< 



TIPO DE 
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TXOOL SOLUCIONES INTEGRALES E INTELIGENTES 
CO E\tOLOCION.~ 

Manifestación de participantes en prueba de concepto. 

A quien corresponda. 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. 

Ciudad de México, a 18 de Julio de 2022. 

Por medio de la presente hago constar que los colaboradores siguientes participarán en la prueba 

de concepto del Instituto Nacional Electoral INE en el procedimiento de Licitación Pública 

Nacional Electrónica número LP-INE033/2022 en representación de Txool Evolución SC. 

Ariana Barrios Soriano 

Rigoberto Pérez lturbide 

Miguel Angel López Martínez 

Miguel Angel Ve/asco Zorraquin f 

]?JJI 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADM INf STKAClc!>N 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRUEBA DE CONCEPTO 

PRUÉBA DE CONCEPTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No: LP-INE-
0~3/2022, PARA.LA CONTRATACIÓN DE UN SOFlWARE BASADO EN LA METODOLOGÍA BPMS 
BAJO EL ESQUEMA DE SOFlWARE COMO SERVICIO (SaaS), CONSIDERANDO SU 
CONFIGURACIÓN, PUESTA EN MARCHA, ADMINISTRACIÓN DE LA HERRAMl~NTA, · 
MANTENIMIENTO, SOPORTE TÉCNICO y ·· _óPERATIVO, ASÍ COMO . LOS . SERVICIOS · 
l?ROFESIONALES DE MIGRACIÓN DE LA. INFORMACIÓN Y .TRANSFERENCIA · DE 
CONOCIMIENTO EN EL USO DE LA SOU,JCIÓÑ BPMS 

MANUAL DE PROCESO 

SOLICITUD DE ·DESARROLLO 
DE SISTEMAS 

: . 

. 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINJ$TftACl0N 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRUEBA DE CONCEPTO 

1 ALINEACIÓN A CADEÑA DE VALOR . 

. 1. Macroproceso: Administración de soluciones tecnológicas. 

1.1 Proceso: Sistemas. 

1.1.1 Procedimiento 1: Solicitud de desarrollo de sistemas. 

1.1.2 Procedimiento 2: Modificación a desarrollo de sistemas. 

2 ·OBJETIVO DEL MANUAL. 

Estab.le~er los lineámientos para la solicitud de nuevos desarrollos tecnológicos. 

3 ROLES Y RESPONSABILIDADES. 

I· . , . '• .:.~ ... _<·'; . Roles : 
... · Responsabilidades.· . .. -

-
' : .. 

Titu l;;:ir del área -requirente 
Realizar solicitudes de desarrollo de sistemas, 
realizar las pruebas del sistema y firma~ ·1a 
aceptación y pase~ producción · ·(· . . . . : 

. . 

Director de- soluciones Definir tipo de solicitud, emitir dict?111en de-
' . procedencia de desarrollo y notificar al .área tecnológicas 

requirente el rechazo de solicitud 

Jefe de·departamento de Revisar solicitud y emitir resultado de 
a rq u itectu ra e in fraestru ctu ra evaluación de infraestructura 

Jefe de departamento de Revisar solicitud y generar cronograma de 

desarrollo desarrollo, ejecuta actividades de desarrollo y 
libera sistema a pruebas. 
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Instituto Nacional Electoral 
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4 ACTIVIDADES (DIAGRAMA DE FLUJO) 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN' .Y PROCESOS 

PRUEBA DE CONCEPTO 
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. INE 
Inst itu to Nacional Electora l 

A DMINISTIIACIÓ N 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRUEBA DE CONCEPTO 

5 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

. -.,-.,,w., .... ,. ~. ···-,""· Jt,...,.. .. b ·- 1 .~. -~ ··-···~~~Y~~~··R·--- -···-- ..... t NO.~·.: .. .-.:. ';~,' : . ..-. ·. ~~-1:, .':;.~: .-,,Nom re de a actividad :··:· ; .,:.!,•-·lL.t~, .• fL'-' .i¡;,J.'· espon!.able .;;. 

1. Elabora y envía·solicitud de desarrollo de sistemas 
Titular dei área • Requirente .. 

Director de 
2 • Revrsa si el formato de solicitud de TIC corresponde a un nuevo Soluciones 

desa~rollo o un@ modific.actón Tecnológicas 
¿Es un nuevo desarrollo? 

Sí: 
Pasa a las actividades 3 y 4 .. 

No: 
· Pasa a -subproceso de Modificación de soluciones 
Tecnológicas 

Jefe de 

3· • . Revisa formato de solicitud de TIC y emite resultado de Departamento 
infraestructura y viabilidad de Arquitectura 

e infraestructura · 

Revisa formato de solicitud de TIC y emite cronograma de 
Jefe de 

4 • Departamen~o desarrollo· . 
·de Desarrollo 

.. 
. . . Director de 
5 • Emi~e dictan:,e~ de procedencia de desarrollo Solucio.nes 

. . . T ecnoíóg)ca~ 

¿El dictamen de desarrollo es procedente? 
$í:· .. 

.. 

Pasa a la actividad 7 
No: 

Pasa a la actividad 6 

Director de 
6 • Notifica al área requirente el rechazo de la solicitud . Soluciones 

Tecnológicas 

Jefe de 
7 • Ejecuta actividades de cronograma . Departamento 

de Desarrollo 
Jefe de 

8 • Libera sistema desarrollado a ambiente de pruebas . Departamento 
de Desarrollo 

9 • Ejecuta pruebas al sistema desarrollado . 
Titular del área 

Requirente 
¿Las pruebas fueron satisfactorias? 
Sí: 

Pasa a la actividad 1 O 
No: 

Pasa a la actividad 7 

10 • Firma aceptación de sistema desarrollado y pase a producción 
Titular del área 

Requirente 

1 
l 
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·6 FORMATOSYREPORTES 

, ·,.· . 
f . , ,, ' .:,- ,_., Formatos utilizados · .. -' .• '-~· .. -, t _ .... •:!"•' ".r. 

Solicitud de servicios de sistemas • Formato de solicitud de.servicios de TIC 
Cronograma • Cronograma de desarrollo 
Acta.de aceptación • Acta de aceptación-de entreqables · 

Formato de solicitud de servicios de TIC. 

Formato de cronograma . 

•.,a ...... --.., .. ~.-.-~ ... - • ·--~-..4.· .,--.,... _,,,...._......,.,.. .• .._ • 

--_..._-t.,·~·--.... ---""'_.. ... ., ......... ..:-: . .,.. ____ ~ ....... .....,_ .. ,,,, __ .,.._ .. .. 
·- ,, _ _ , ... .,.,...._, ,w ·- ~ -·---~ •. -., ... -·~~,..arz,-•..,. +- . ...,.._ ... - .. -.-,....,_·-· .. ~ ....... _ ... ~ ..... - .. ' 

- '-"''"'·~ ---· ""'"'" ·- --..1. ..... ....-_ ....... - .. -..... _ ..... ~,, -~·----........ _ . 
.. ._.......... "l;o, ....... 

··-· .. ·--- ,¡,..,-,._,...,,,_ ..... .,_.._ .. ~.~---... _.., ___ _ 
-··-- · ........ _.. . ---

l.l_ ..... ~,.... ................ __ .,.,, . .. ~-étl~tll-..... ___ ......... , 

---.... --.. ..._....--.. ,-...... - .... a. ............... ->M...wclc• .,,._"'_..... 
1,1,o ........... ~ •• -,__ ......... ~ _.....,. ....... ,,_, ... .,_ .. ,,~,-- ...... _,,..,._,,.,. ,~---·-··~..-.-, ............ ~ .. 
. ~- ... -..... --«~"-"""1---... -- ................. -..--.. -" .............. , - · <#";ff•·.---.... -,.._ ........ __ _.,, • .,.._.""' __ 

"'"' .. -... ;---"'·-.:..,,.,.,."". --.~ ... ,., .... _ ....... ,.. ... ,_.,.. 

.. ,.,.,.... 

.............. E: ",,FCl'.. IÓN 
c;nu~o 
lf1UL0 

n('. 
t)('SAH,-0\.t.0 'V 'l'NT,Ct'. (.A. 

CAC)N O<,HANIA. '"···-·- .. ____ , ·--··"-' 

-..-.... ...... . 8 ...... .......... , -

·····-··""' ,;.....:.. ..... ····- -·;..:·"'"" ____ ·---· .. ---.·- · .. _ 

H ... ottoPvou., 
o.s»~rotlo 

Formato de aceptación de entregables. 

IVU·u~I Alv<U, 
VTSf 

. . 

- _, r-
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Instituto Nacional Electoral 
ADMINfS'TR~CJÓN 

lnatHMte Nade .. l 0.C.:t.l"lllil 

S{C(IÓN· 

GRtJPO; 
tlrut.O-

TIC 
DESARROllO Y EHTREGA 

ACV'TACIÓN OE (tmt(GABLU 

~MMfJdcoa 15Moé.ubrede 2019 

1 .ACTA DE ACfPTACIÓN DE CNTR!GABLE.S. 

POJ medlo dt I¡ Pfe~nte, se hact con1tir QUE la Suoairecdon de Pr~. idscnt1, ¡ t1 
COt'Wdu'\iKIÓI'\ ~ lnllC\l,Mji')ñ y Proc60'i de lil Dh •a,ón Ejt<-utlva de Adrr1r.KtrAóón, ac'ep:t a ,1 

dl-~rro'lo 1eUtivb 11 S ~tel'ffil ~ 4tenoón de Soficrtu<:cs ~ t,n¡nurru~rtc v Oocnem.ación di!
Pr0Q$0:s, mwno <;Uf fue desirrol'ldo por l,1 Un.d.O Tm;o de 5eMdos de ll'ifonT.litK.J 

Entn~p 

M ¡uc:llb.:.JS 
UtSI 

Ret be: 

Jor¡c Gonzai.t: 
Sobdlrt«ión de ~rocesoi 

7 RIESGOS 

1 :.Jió:...11.': :: : :/.'_~ ¡ ._::: .• ~º.ñi~r~. ~~- ,~ actiyid~~ . . . 
:_:· RieSQ(? 

. . .. ~ ~ '. ' ... .. . . 
' . .. · ,/ • • 1 i._ 

7. 
: 
Ejecuta actividades de cronograma. 

Desarrollar una solución que no 
satisfaga la necesidad derivado de ur:i 

mal eritendimisnto· 

9 Ejecuta pruebas· al sistema desarrollado. Rendimiento deficiente en el ambiente 
de produc.cíón·. 

8 · PUNTOS DE CONTROL 

1 No. :.·._· .. 
' 

" : · Nombre ' de. la aétividad Puntos de control · .. .,.· ... 

7 Ejecuta actividades de cronograma. La documentación de diseño debe ser 
aprobada por el área requirente. 

9 Ejecuta pruebas al sistema desarrollado. Elabo rac ión de pruebas de estrés 

<<<<< FIN DEL MANUAL>>>>> 
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Atributos por actividad 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Elabora y envía solicitud de 
desarrollo de sistemas 

Revisa si el formato de solicitud 
de TIC corresponde a un nuevo 
desarrollo o una modificación 
Revisa formato -ele solicitud de 
TIC y emite resultado de 
infraestructura y viabilidad 
Revisa formato de solicitud de 
TIC y emite cronograma de 
desarrollo 

Emite dictamen de procedencia 
de desarrollo 

Notifica al área requirente el 
rechazo de la solicitud. 

Ejecuta actividades de 
cronoarama. 

Libera sistema desarrollado a 
ambiente de pruebas. 

Ejecuta pruebas al sistema 
desarrollado. 
Firma aceptación de sistema 
desarrollado y pase a 

roducción 

Se elabora la solicitud de 
desarrollo y se envía al 
equipo de TIC para su 
evaluación 
El equipo de soluciones 
tecnológicas revisa si es un 
nuevo desarrollo 
El equipo de infraestructura 
revisa solicitud y emite 
dictamen 

El equipo de desarrollo 
prepara cronograma 

El equipo de soluciones 
tecnológicas emite dictamen 
de procedencia de desarrollo 
El equipo de soluciones 
tecnológicas rechaza 
solicitud 
El equipo de desarrollo 
ejecuta las actividades 

El equipo de desarrollo libera 
el sistema en pruebas 

El área requirente ejecuta 
ruebas 

El área requirente firma la 
aceptación del desarrollo 

Formato de 
solicitud de 

· servicios de 
TIC 

/~ 
\ ~ ~~ 

Documentos 

Acta de . 
aceptación de 
entreaables 

DIRECCIÓN EJECUTl:'JA DE ADMINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN- DE INNOVACIÓN Y PROCESOS 

PRUEBA DE CONCEPTO 

Cronograma 

1 . ~ . Recursos · · .. 

Equipo de 
cómputo 

MPTIC 1día 

1 día 

1 día 

2 días 

4 horas 

3 
minutos 

20 días 

2 días 

10 días 

1 hora 

~ 

(? ; 
~· - ~ 
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Configuración 

.:. Googleytu 

Q 1'uk:lco~tor 

0 Seguridad ~ privaodld 

• Aspt<to 

o. ''"'-
ClJ NaYe!?:lor ~cdettrm~odo 

u Al abm 

~c:,e,,.,.nM;,o=a1a 

:lt EXlf'Mioftf!S 0 

• iclorrrlC'O'l. deeh.'\)ff".t 

"""""-
G;) ink.io 

1 ' ~ "· ., 

Shttm1 

o -
di Sonodo 

Cl NNihcAdonfs )' IICOOl"lt'i 

,lJ ludtt<lt• dt conc:tntr«Kl'1 

ó lnldo/_,...,....ioo 

e:, Ba~tña 

Alm:ac~to 

e¡; ........ 
Q; Multlt11re,u 

,51 PrO)'Kl:M fflHit<?qUIF(> 

X Expet~compandfs 

lb -
>' Esaítooo,ttne~o 

+ 
'!W't liricp htlp 

lnfo•Mac.ror,d t Chroo,e 

Google Chrome 

r,.,;,~~'1::".·11'1 

r,,-:,.,.,·,• ':C:21(..,,,,,;..-ttC 1' .,J.,'f.k1:+,...,;·c,-.~')"tt\Mlt>'\. 

Acerca de 

Especificaciones del dispositivo 

ThinkPad_L 1 S _(Imagen_ v1 .0621x64) 
Nombre de<! dispc-siti,o , ;,~\ 1·10'·:<r.:r 

Norr1b1ecomple!o del d 'spos.ith~ .-:.:t,C1i,i-'1' ':.>;f\-t ·!e !l.t .;,g.r:J. 

Prcxe5ador -~ ¡;.r, ..:v~-rn.1,: · ;1 n:ll.¡ .;:>l, '4 
. t-.~-·1- Ji,• l !t 

RAM1f1St11!ada ,r,.')Cflitl~.~,;p ;!11:,.1.~·) 

kt.Otld~Wo ;';.rt-l'C•• Lr,/,·1 .UV, 

Id del pfCd.K'lo 

Tipodfl sistama 

lápiz y en trocla tktll , ., .• ., ~&J;t:1•1, :.rr.,~·~·,:, 
.•,•..::· 1~ ,L.,,1 L..i"II 1,~1 i.N' ...> J 

Especificaciones de Windows 

Edicitin 

Vrrúóo 

Se ins11d6e! 

COffiFicll:::.i~dclSO 

[ :,cpf'IH!rititi 

Wn:J.,.... t. F1: 

~~ 

~,·; ·~¡-,:•¡ 

·:.i,14;>11"!, 
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